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SECCIÓN I
ADMINISTRACIÓN FORAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE BIZKAIA

Juntas Generales

Juntas Generales de Bizkaia

NORMA FORAL 4/2017, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Territorio Histórico de Bizkaia para el año 2018.

Hago saber que las Juntas Generales de Bizkaia han aprobado en Sesión Plenaria 
de fecha 28 de diciembre de 2017, y yo promulgo y ordeno la publicación de la Norma 
Foral 4/2017, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Territorio Histórico de 
Bizkaia para el año 2018, a los efectos que todos los ciudadanos, particulares y autori-
dades, a quienes sea de aplicación, la guarden y la hagan guardar.

En Bilbao, a 28 de diciembre de 2017.
 El Diputado General
 UNAI REMENTERIA MAIZ

NORMA FORAL 4/2017, DE 28 DE DICIEMBRE,  
DE PRESUPUESTOS GENERALES  

DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE BIZKAIA PARA EL AÑO 2018
ÍNDICE
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Disposición Adicional Séptima
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PREÁMBULO
La presente Norma Foral recoge y regula los Presupuestos Generales del Territorio 

Histórico de Bizkaia para el año 2018.
En el Título I se concreta el ámbito de los Presupuestos, que no se ha modificado en 

relación al ejercicio anterior.
En el Título II se regulan la Modificaciones Presupuestarias debiendo señalar que se 

han restringido determinadas transferencias de crédito.
Los Títulos III y IV recogen las normas de gestión presupuestaria y de personal del 

Sector público foral 
El Título V regula las Operaciones Financieras, estableciendo el límite de endeuda-

miento de la Diputación Foral y de las Entidades Públicas Forales. 
El Título VI regula la Financiación Municipal.
El Título VII, dedicado a las Normas Tributarias, actualiza los tipos de cuantía fija de 

las Tasas, precios públicos y prestaciones patrimoniales de carácter público de la Dipu-
tación Foral de Bizkaia.

TÍTULO I
DE LA APROBACIÓN Y CONTENIDO

CAPÍTULO I
ÁMBITO DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES  

DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE BIZKAIA

Artículo 1.—Composición y cuantía
Los Presupuestos Generales del Territorio Histórico consolidados alcanzan un im-

porte de 7.999.983.486,00 euros una vez deducidos, tanto en el correspondiente estado 
de Gastos como de Ingresos, los ajustes por Transferencias, Aportaciones de Capital 
y Préstamos Inversiones Reales, así como la Compra-Venta de Bienes y Servicios, de 
carácter interno, por cuantía total 347.046.720,00 euros.

Artículo 2.—De los Presupuestos de los Entes Forales
1. El Presupuesto de la Diputación Foral de Bizkaia se eleva a una cuantía de 

7.813.207.277,00 euros, figurando en su estado de ingresos, operaciones de endeuda-
miento por importe de 154.186.490,00 euros.

2. Los Gastos Fiscales que afectan a los Tributos del Territorio Histórico de Bizkaia 
se estiman en 3.069.358.000,00 euros.

3. El Presupuesto asignado a la Diputacion Foral de Bizkaia es el siguiente:
—  Departamento de Sostenibilidad y Medio Natural, 109.725.227,00 euros.
—  Departamento de Acción Social, 514.049.022,00 euros.
—  Departamento de Euskera y Cultura, 57.031.438,00 euros.
—  Departamento de Hacienda y Finanzas, 124.437.835,00 euros.
—  Departamento de Transportes, Movilidad y Cohesión del Territorio, 140.411.943,00 

euros.
—  Departamento de Administración Pública y Relaciones Institucionales, 

109.426.726,00 euros.
—  Departamento de Desarrollo Económico y Territorial, 286.227.312,00 euros.
—  Departamento de Empleo, Inclusión Social e Igualdad, 58.569.051,00 euros.
—  Deuda Pública, 202.197.290,00 euros.
—  Compromisos Institucionales, 5.351.536.333,00 euros.
—  Financiación Municipal, 850.695.100,00 euros.
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4. Los Presupuestos del Organismo Autónomo Foral alcanza un importe de:
—  Instituto Foral de Asistencia Social (IFAS), 106.264.300,00 euros.
En el Presupuesto de la Diputacion Foral de Bizkaia, se incluyen transferencias para 

la financiación del Instituto Foral de Asistencia Social por una cuantía de 105.800.000,00 
euros.

5. Las entidades públicas empresariales forales presentan un presupuesto admi-
nistrativo por un importe total de 9.209.168,00 euros, de acuerdo al siguiente detalle: 

—  Instituto Tutelar de Bizkaia, 2.751.742,00 euros.
—  Delegación Comercial en Bizkaia del LAE (Loterías y Apuestas del Estado), 

1.400.766,00 euros.
—  BizkaiKOA, 5.056.660,00 euros.
6. El Presupuesto administrativo conjunto de las Sociedades mercantiles forales 

alcanza la cifra de 402.883.681,00 euros, cuyo desglose es el siguiente:
—  Aparkabisa Bizkaiko Garraio Gunea, A.B., por 5.775.946,00 euros.
—  Azpiegiturak, S.A.U., 80.819.253,00 euros.
—  Basalan, S.A., por 7.146.102,00 euros.
—  Beaz, S.A., por 6.713.506,00 euros.
—  Interbiak Bizkaiko Hegoaldeko Akzesibilitatea, S.A., 169.258.294,00 euros. 
—  Palacio Euskalduna, S.A., por 10.731.492,00 euros.
—  Garbiker, S.A., por 35.974.946,00 euros. 
—  Lantik, S.A.., por 72.142.280,00 euros.
—  Seed Capital de Bizkaia, Sociedad Gestora de Fondos de Capital-Riesgo, S.A., 

por 1.300.000,00 euros. 
—  Zugaztel, S.A.., por 5.416.271,00 euros.
—  Seed Capital Mikro, Sociedad de Capital Riesgo de Régimen Simplificado, S.A., 

por 718.000,00 euros.
—  Crowdfundig Bizkaia PFP, S.L.U., por 181.222,00 euros.
—  Sestao Bai, S.A. por 6.706.369,00 euros.
7. Las Fundaciones Forales presentan un Presupuesto administrativo conjunto por 

importe de 15.715,780,00 euros, desglosado del siguiente modo:
—  Fundación Bizkaia-Bizkaialde, por 1.647.000,00 euros.
—  Orquesta Sinfónica Juan Crisóstomo de Arriaga, por 8.435.418,00 euros.
—  Fundación Azkue, por 627.863,00 euros.
—  Fundación Biscaytik, por 5.005.499,00 euros.

CAPÍTULO II
RÉGIMEN GENERAL DE LOS CRÉDITOS

Artículo 3.—Carácter y vinculación de los créditos
Independientemente del régimen general de vinculación de los créditos, regulado en 

el artículo 52 del Texto Refundido de la Norma Foral General Presupuestaria, aprobado 
por el Decreto Foral Normativo 5/2013, para el ejercicio 2018 tendrán carácter vinculante 
con el nivel de desarrollo con el que se aprueben, aquellos créditos que por su especial 
carácter, relevancia o destino, se encuentren asignados con una vinculación específica, 
en el Desarrollo Orgánico de las vinculaciones por Programas. 

Con el fin de optimizar los recursos disponibles, se vinculan a nivel de capítulo, los 
créditos del Institutos Foral de Asistencia Social referidos a gastos corrientes (capítulo 2).

Con el fin de facilitar la gestión administrativa, estarán vinculados a nivel de Progra-
ma, Capítulo y Proyecto de gasto, los siguientes Proyectos de Gasto del Departamento 
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de Sostenibilidad y Medio Natural, del Departamento de Euskera y Kultura, del Depar-
tamento de Desarrollo Económico y Territorial y del Departamento de Empleo, Inclusión 
Social e Igualdad:

—  2007/0295, 2007/0604, 2007/0605, 2007/0629, 2007/0643, 2007/0631 y 
2008/0198.

—  2008/0041 y 2015/0052.
—  2007/0109, 2009/0012 y 2013/0051.
—  2008/0075, 2007/0563, 2013/0048 y 2007/0518.
Cuando un crédito de gasto está financiado en todo o parte por otras Administracio-

nes o personas físicas o jurídicas, el nivel de vinculación será el de subconcepto, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52 del Texto Refundido de la Norma Foral General 
Presupuestaria. 

TÍTULO II
DE LAS MODIFICACIONES DE LOS PRESUPUESTOS

CAPÍTULO I
NORMAS DE MODIFICACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS  

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

Artículo 4.—Créditos Ampliables
Sin perjuicio de los créditos a los que se refiere el artículo 54 del Texto Refundido de 

la Norma Foral General Presupuestaria, tendrán asimismo la calificación de ampliables 
durante el ejercicio 2018, y previo cumplimiento de las formalidades legalmente estable-
cidas, los siguientes:

a) Los créditos del Presupuesto de la Diputación Foral de Bizkaia, previa habilita-
ción, en su caso, de la partida correspondiente, en función de los compromisos forma-
les de cofinanciación obtenidos con la Unión Europea, el Estado Español, Comunidad 
Autónoma del País Vasco o cualquier otro Ente de Naturaleza Pública, siempre que no 
estuvieran incluidos, o lo estuvieran por menor importe, en los Presupuestos Generales 
del Territorio Histórico para el ejercicio 2018.

La ampliación tendrá como limite la cantidad comprometida por el Ente cofinanciador 
que exceda de la prevista en el estado de ingresos.

b) Los créditos incluidos en el Programa Asesoría Jurídica del Departamento de 
Administración Pública y Relaciones Institucionales y del Departamento de Hacienda y 
Finanzas, destinados a gastos motivados por la iniciación, oposición o substanciación 
de toda clase de procesos judiciales en los que figure la Administración Foral como parte 
actora o demandada.

c) Los créditos del Capítulo VIII destinados a anticipos al personal al Servicio del 
Sector público administrativo, previa habilitación, si procede, de la partida correspon-
diente.

d) Los créditos del Capítulo IV destinados a hacer frente a los compromisos apro-
bados por la Junta de Ayudas al Personal del Sector público administrativo y a la ayuda 
por nacimiento.

e) Los créditos correspondientes tanto a los subsidios que se derivan de la aplica-
ción de la Ley de Integración Social de Minusválidos LISMI, como de las Pensiones no 
Contributivas de Invalidez y Jubilación.

f) Los créditos correspondientes a las Pensiones del Fondo de Bienestar Social.
g) Los créditos correspondientes a las prestaciones económicas que se deriven 

de la aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

h) Los créditos destinados al pago de las franquicias de las pólizas de seguros, del 
Programa «Patrimonio y Prevención de Riesgos» y los créditos destinados al pago de 
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las costas de procedimientos de apremio, del Programa «Gestión Recaudatoria», del 
Departamento de Hacienda y Finanzas.

i) Los créditos referentes a las Ayudas de Cooperación al Desarrrollo y Ayudas a 
Asociaciones sin ánimo de lucro del Programa 232115 «Cooperación y Gestión de la 
Diversidad».

j) Los créditos destinados a los pagos directos (FEAGA, Fondo europeo agrí-
cola de garantía) y a las Ayudas a los planes de reconversión del viñedo, incluidos 
en las partidas 0202/414104/44300/2007-0296, 0205/412103/74300/2007-0296 y 
0205/412103/74900/2007-0296

La ampliación está condicionada al compromiso del ente cofinanciador de asumir el 
importe que legalmente le corresponda.

k) Los créditos del programa de «Financiación municipal 942129» destinados al 
pago de la liquidación anual del Fondo de Gizartekutxa. 

l) Los créditos del presupuesto del Departamento de Acción Social y del Departa-
mento de Empleo, Inserción Social e Igualdad correspondientes a ayudas destinadas a 
financiar las estancias en residencias, centros de día o servicios asimilados de personas 
mayores, personas con discapacidad y personas en situación de exclusión social, muje-
res con problemas que requieran atención en centros. 

Artículo 5.—Incorporaciones de Crédito
Se incorporará al Presupuesto del ejercicio 2018, y no estará sujetos a las limita-

ciones previstas en el artículo 63 del Texto Refundido de la Norma Foral General Pre-
supuestaria, todo el crédito no afecto a obligaciones reconocidas correspondiente al 
Programa 942129 «Financiación Municipal» (Udalkutxa).

Las dotaciones de ejercicios anteriores que se incorporen al Presupuesto del Depar-
tamento de Financiación Municipal podrán transferirse en función de la naturaleza de las 
actuaciones que prevén financiar.

En el cálculo del Remanente de Tesorería del año 2017, estos créditos incorporables 
tendrán la condición de créditos con financiación afectada.

Artículo 6.—Transferencias de Crédito
1. Los requisitos y las limitaciones previstos en el artículo 59. 2 y 3 del Texto Refun-

dido de la Norma Foral General Presupuestaria no afectarán a las Transferencias que 
sean consecuencia de cambios de imputación contable por modificación de la forma de 
gestión de la actividad o servicio presupuestado.

2. Asimismo, tampoco estarán sujetas a lo establecido en el artículo 59. 2 y 3 del 
Texto Refundido de la Norma Foral General Presupuestaria, las siguientes transferen-
cias:

—  Las que afecten al programa de «Financiación municipal 942129».
—  Las que se realicen entre subvenciones corrientes y de capital a favor del Consor-

cio de Transportes para la financiación del Metro de Bilbao.
—  Las que afecten en origen y destino a subvenciones del programa 232115 para 

Proyectos de Cooperación, Sensibilización y/o Educación para el Desarrollo y Pro-
yectos de Colaboración, Sensibilización y/o Educación para la Interculturalidad y 
los Derechos Ciudadadanos reguladas por Decreto Foral.

—  Las que afecten en origen y destino a subvenciones del Programa 0709/922114, 
destinadas a la financiación de infraestructuras municipales

—  Las que se refieren en origen y destino a créditos en los subconceptos económi-
cos 23708 y 46100 del programa 231106 del Departamento de Acción Social. 

3. Las transferencias que se tramiten en aplicación del punto anterior se llevarán 
a cabo, previa realización de los trámites oportunos, a instancias del titular del Departa-
mento/Organismo afectado, que será el competente para su autorización.
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4. Las transferencias de crédito cuyo origen se corresponda a créditos destinados a 
subsidios o pensiones deberán destinarse a cubrir prestaciones de la misma  naturaleza.

5. La tramitación de las transferencias de crédito deberá contener documentación 
suficiente relativa a los créditos de origen y destino y su incidencia económica, pudiendo 
restringirse su aprobación por motivos de eficiencia económica.

CAPÍTULO II
NORMAS DE GESTIÓN Y MODIFICACIÓN EN EL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL

Artículo 7.—Transmisión de inmovilizado
Las transmisiones de inmovilizado, no contempladas en el presupuesto, requerirán 

autorización del Titular del Departamento de Hacienda y Finanzas. No obstante, queda-
rán exentas del anterior requisito las tramitaciones de bienes muebles cuyo valor unitario 
sea menor de 30.000,00 euros.

TÍTULO III
DE LA GESTIÓN PRESUPUESTARIA

Artículo 8.—Operaciones contables a la entrada en vigor del Presupuesto
1. A la entrada en vigor del presupuesto, se procederá a la contabilización de:
a) Los créditos de compromiso afectos al ejercicio 2017, en los créditos presupues-

tarios que corresponda.
b) Las variaciones producidas entre la presentación del proyecto de presupuestos 

y su aprobación, referente a la situación de las plantillas y puestos de trabajo.
c) Los saldos de adjudicaciones que no hubiesen alcanzado la fase de obligación 

reconocida al 31 de diciembre de 2017 y que no correspondan al Capítulo 1 «Remune-
raciones de Personal».

d) Los importes correspondientes a la emisión de certificaciones de crédito anti-
cipado. Dichas certificaciones se sustituirán por los documentos contables que corres-
pondan con cargo a los créditos presupuestarios a los que se haya de imputar el gasto 
definitivo.

Artículo 9.—Gestión de los créditos del Capítulo I. Remuneraciones del Personal.
La persona titular del Departamento de Administración Pública y Relaciones Insti-

tucionales y/o de la Presidencia o Dirección y Gerencia de los Organismos Autónomos 
Forales procederán a Autorizar, Disponer el Gasto, Reconocer la Obligación y Proponer 
el pago de los expedientes relativos a Remuneraciones del Personal, con excepción de 
los referentes a Seguros Personales que serán gestionados por el Departamento de 
Hacienda y Finanzas.

Artículo 10.—De la gestión de los Ingresos Departamentales
1. Los Ingresos que correspondan a Gastos financiados conjuntamente con otras 

entidades se reconocerán en el Presupuesto de Ingresos según lo dispuesto en los pá-
rrafos siguientes.

2. En el caso de que la financiación esté condicionada a la ejecución previa del 
correspondiente gasto, la liquidación se practicará simultáneamente con la fase de Re-
conocimiento de la Obligación del gasto, y la misma se notificará, junto con el resto de 
documentación, al deudor, con el fin de que al efectuarse el ingreso se indique el número 
de liquidación.

3. En el caso de que el ingreso no esté condicionado a la previa realización del 
gasto, el derecho se reconocerá en cuentas, mediante la correspondiente liquidación 
gestionada por el Departamento, en el momento en que se devengue, independiente-
mente de su cobro.
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4. La presupuestación y liquidación de los ingresos que correspondan a financia-
ción de la Unión Europea será competencia del Titular del Departamento de Hacienda y 
Finanzas.

5. Todo ingreso por actuaciones departamentales se notificará al Departamento de 
Hacienda y Finanzas que lo contabilizará como ingreso.

6. Los ingresos derivados de la ejecución de los acuerdos entre el Gobierno Vasco 
y las Diputaciones Forales se gestionaran de acuerdo con lo dispuesto en los mismos.

7. Las actuaciones y ejecuciones de obras sujetas a cofinanciacción por terceros 
se concretaran en proyectos de gasto especificos asociados a los planes de financia-
ción.

Artículo 11.—Ajustes de gastos cofinanciados
La Diputación Foral, a propuesta del Titular del Departamento de Hacienda y Finan-

zas, podrá acordar los correspondientes ajustes en los estados de gastos de los presu-
puestos, cuando los recursos afectados a la financiación de determinados créditos para 
proyectos de gastos cofinanciados sean inferiores a los realmente previstos.

El ajuste se realizará mediante la declaración de No Disponibilidad de los créditos 
por la citada cuantía.

Artículo 12.—Transferencias internas del Sector Público Foral
Los creditos de pago del presupuesto de la Diputacion Foral de Bizkaia cuyo destino 

es la financiación de los Organismos Autónomos Forales y del Sector Público Empresa-
rial, se librarán en firme por la cuantía que se estime necesaria para hacer frente a los 
pagos a realizar, según las necesidades financieras y de acuerdo con el procedimiento 
que reglamentariamente se establezca.

A tal efecto, a la propuesta de tramitación de las Transferencias con destino a los 
Sectores citados se deberá acompañar preceptivamente informe de conveniencia del 
Director General de Finanzas, Presupuestos y Patrimonio del Departamento de Hacien-
da y Finanzas.

TÍTULO IV
DE LA GESTIÓN DEL PERSONAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

CAPÍTULO I
PLANTILLA DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

Artículo 13.—Composición de la Plantilla
1. Componen la plantilla del Sector público administrativo para el ejercicio 2018 las 

plazas que, clasificadas por grupos funcionariales o laborales, se relacionan en el Anexo 
de Personal de los Presupuestos Generales del Territorio Histórico.

2. En los Presupuestos Generales del Territorio Histórico de Bizkaia para el ejerci-
cio 2018 se aprueban los créditos con los que están dotadas todas las plazas, a través 
de los correspondientes puestos de trabajo a ellas asociados, con el importe que se 
considera necesario hasta fin de año. Asimismo, se aprueban los créditos con los que 
están dotados todos o algunos de los puestos de trabajo sin asociación de plaza, con el 
importe que se considera necesario hasta fin de año.

La aprobación de los presupuestos supone la aprobación formal de la plantilla re-
sultante de las modificaciones efectuadas en el trámite presupuestario así como de las 
mismas modificaciones que no requerirán nuevas aprobaciones.

3. Las contrataciones laborales de duración determinada no forman parte de la 
plantilla, viniendo determinados los contratos a realizar por los importes que a tal efecto 
se consignen en los Presupuestos Generales del Territorio Histórico.
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4. Tampoco forman parte de la plantilla el nombramiento de funcionariado interino 
de sustitución, para la ejecución de programas temporales o para la acumulación de 
tareas.

Artículo 14.—Creación, modificación y amortización de Plazas
La creación, modificación y/o amortización de las plazas de plantilla requerirá Acuer-

do de la Diputación Foral o del órgano competente en el caso de los Organismos autó-
nomos forales, en el que se indique, de forma expresa, las implicaciones económicas 
consecuencia de las anteriores alteraciones con los criterios del artículo siguiente.

Artículo 15.—Limitación del aumento de Gastos del Capítulo I
1. Durante el ejercicio 2018, sólo se podrán aprobar expedientes de ampliación o 

modificación de plantilla, cuando el incremento del gasto que se derive de los mismos 
se compense mediante la reducción del crédito con que estén dotadas otras plazas a 
través de los correspondientes puestos. En consecuencia, cualquier creación de plazas 
o puestos requerirá la previa amortización de otras plazas o puestos de igual o superior 
dotación económica.

2. La limitación anterior no será de aplicación en las creaciones o modificaciones 
de plazas, como consecuencia de nombramientos de personal eventual, ejecución de 
sentencias judiciales o asunción de nuevas competencias.

Tampoco será de aplicación en los supuestos de promoción interna del personal 
funcionario del grupo de clasificación C2 al grupo C1, en cuyo caso la provisión de las 
plazas convocadas llevará aparejada la automática amortización de las correspondien-
tes plazas del grupo C2.

A los efectos del párrafo anterior, tan sólo se presupuestará la diferencia de retri-
buciones básicas entre dichas plazas, pasando los créditos pendientes de consumir (a 
través de los correspondientes puestos) de las plazas a amortizar a las plazas provistas. 
Las citadas plazas a proveer por este procedimiento aparecerán como un único concep-
to y sin individualizar hasta el momento de su provisión.

Tampoco se verán afectados por la limitación anterior las modificaciones de plazas 
y/o puestos que se deriven de las medidas que puedan acordarse como consecuencia 
del Plan de Recursos Humanos aprobado por el Consejo de Gobierno de la Diputación 
Foral de Bizkaia, o para los supuestos que se determinen en los planes o procedimien-
tos de segunda actividad o movilidad por razones de salud.

3. La limitación establecida en el apartado 1 de este artículo no será aplicable a 
las creaciones de plazas que deriven de cualquier posible acuerdo en relación con la 
reducción de jornada.

4. No obstante lo establecido en el párrafo primero, el Consejo de Gobierno, a pro-
puesta del Departamento de Administración Pública y Relaciones Institucionales, podrá 
autorizar la creación de nuevas dotaciones de personal en el supuesto de modificacio-
nes en las relaciones de puestos de trabajo derivadas de la efectiva realización de tras-
pasos de competencias, la creación de nuevas dotaciones de personal en el supuesto 
de creación de nuevos órganos y servicios, la asunción de la gestión directa de servicios 
externalizados o subcontratados, la consolidación de puestos o plazas de carácter es-
tructural, la promulgación de normas forales o la aprobación por el Gobierno de planes, 
programas y actuaciones significativas de carácter no coyuntural, siempre que cuenten 
con la adecuada financiación y previo informe favorable del órgano competente en ma-
teria de función pública en el que se haga constar la imposibilidad de atender las nuevas 
necesidades con la readscripción de puestos de trabajo, la reasignación de efectivos u 
otras medidas de racionalización y ordenación de recursos humanos, así como para los 
supuestos establecidos en los apartados 2 y 3 de este artículo.

Artículo 16.—Excedentes de Crédito
El Departamento de Administración Pública y Relaciones Institucionales podrá desti-

nar los excedentes previsibles de créditos de vacantes, además de a lo que se indica en 
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el artículo 24, tanto a la financiación de plazas diferentes de aquellas de las que proceda 
el excedente como a la celebración de contratos temporales, cuando sean necesarios 
para el buen funcionamiento de los Servicios.

Artículo 17.—Oferta de Empleo Público
1. A propuesta de la persona Titular del Departamento Foral de Administración Pú-

blica y Relaciones Institucionales y, en su caso, de los órganos de gobierno de los Or-
ganismos Autónomos Forales, la Diputación Foral, a través de su Consejo de Gobierno 
podrá aprobar la Oferta o las Ofertas de Empleo Público de su organización, así como 
la/s de sus Organismos Autónomos.

2. Las necesidades de recursos humanos con asignación presupuestaria que no 
puedan ser cubiertas con los efectivos de personal existentes podrán ser objeto de Ofer-
ta de Empleo Público.

Artículo 18.—Relación de Puestos de Trabajo
1. La Diputación Foral y los órganos competentes de los Organismos Autónomos 

Forales aprobarán las Relaciones de Puestos de Trabajo (RPT) que existen en sus res-
pectivas organizaciones, así como las modificaciones de las mismas, que deberán in-
cluir la denominación y características esenciales, las retribuciones complementarias 
que les correspondan, los requisitos exigidos para su desempeño, perfil lingüístico y 
fecha de preceptividad y sistema de provisión.

A tales efectos, la aprobación del presupuesto supone, en relación a la RPT de la 
Diputación Foral, la aprobación material y formal de la modificación efectuada de la RPT 
según el anexo incorporado, y la publicación de aquellos cumple con la obligación de 
publicación de las modificaciones de la RPT.

2. Aquellas modificaciones de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación 
Foral, que se operen en virtud de cambios de estructuras orgánicas deberán ser previa-
mente informadas por el Departamento de Administración Pública y Relaciones Institu-
cionales. A los efectos del cumplimiento de las limitaciones del artículo 15 se atenderá 
a las mismas, así como a sus excepciones, y entre estas, en particular a las derivadas 
de la creación de las nuevas áreas de actuación establecidas por el Decreto Foral del 
Diputado General 94/2015 de 2 de julio.

3. Asimismo, las propuestas de cambios en las estructuras orgánicas de los Depar-
tamentos Forales, que supongan variaciones en la Relación de Puestos de Trabajo, de-
berán incorporar una propuesta de distribución de los puestos de trabajo y del personal 
afectado.

Artículo 19.—Provisión de Puestos de Trabajo
1. La cobertura de los Puestos de Trabajo vacantes se efectuará de conformidad 

con los procedimientos establecidos en la legislación vigente, y en relación con los requi-
sitos de la convocatoria (Concurso – ya sea unitario, de área, de las diferentes variantes 
de méritos específicos, entre otros,- o Libre Designación)

2. El Departamento de Administración Pública y Relaciones Institucionales, a peti-
ción de los distintos Departamentos Forales, podrá efectuar redistribuciones de efectivos 
dentro de un Departamento o entre distintos Departamentos, cuando las necesidades 
del Servicio lo exijan, en puestos de trabajo no singularizados de la misma naturaleza, 
nivel y complemento específico e igual procedimiento de provisión. Asimismo, será el 
competente en los supuestos de reasignaciones de efectivos.

Asimismo, para una eficaz prestación de los servicios y eficiente utilización de recur-
sos humanos, se llevarán a cabo las medidas y procedimientos previstos en el plan de 
ordenación de empleo público de la Diputación Foral de Bizkaia.

3. En los supuestos establecidos en la Ley 6/89, de 6 de julio, de la Función Públi-
ca Vasca se podrá adscribir al personal empleado de la Diputación Foral al desempeño 
provisional de un puesto propio de su Cuerpo o Escala.
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4. El personal funcionario de la Diputación Foral podrá ser asignado, en comisión 
de servicios, al desempeño de otro puesto de trabajo propio de su Cuerpo o Escala, o a 
la realización de funciones distintas de las específicas del puesto a que se halle adscrito. 
La competencia será de la persona Titular del Departamento de Administración Pública 
y Relaciones Institucionales.

5. El órgano competente en materia de adscripción del personal a los puestos de 
trabajo, podrá aprobar criterios para su adscripción y para el desarrollo de los sistemas 
de provisión de carácter definitivo, temporal y provisional.

CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LAS MODIFICACIONES REFERIDAS  

A LA PLANTILLA Y A LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO  
DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

Artículo 20.—Altas de Nuevo Personal
1. Los expedientes relativos a tomas de posesión del personal funcionario de carre-

ra e interino para aquellas plazas que se encuentren vacantes y en los de contratación 
laboral indefinida deberán incluir en el momento de la firma, informe del Departamento 
de Hacienda y Finanzas, en el que se manifieste la existencia de la plaza, y de la dota-
ción presupuestaria hasta fin de ejercicio, todo ello de acuerdo con el Orgánico, Progra-
ma y Económico que corresponda.

2. El órgano competente, en cada caso, de la Diputación Foral, a petición de los 
Departamentos Forales y a través del Departamento de Administración Pública y Rela-
ciones Institucionales, podrá celebrar contratos, en régimen laboral temporal con arreglo 
a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones complementa-
rias vigentes.

La propuesta de contrataciones temporales, excepto la de contratos de duración 
determinada de interinidad, contendrá —realizado informáticamente— un trámite de fis-
calización de la reserva efectuada por el órgano de contratación del Departamento de 
Administración Pública y Relaciones Institucionales que contenga:

a) La cuantía del crédito hasta fin de contrato o ejercicio.
b) La o las partidas presupuestarias con que se dota la cuantia indicada.
3. La toma de posesión de personal eventual requerirá la existencia de puesto va-

cante dotado presupuestariamente en su correspondiente relación de puestos.
4. El órgano competente de la Diputación Foral podrá efectuar nombramientos del 

personal funcionario interino para aquellas plazas que se encuentren vacantes, todo 
ello en la forma prevista en las disposiciones legales vigentes en materia de función 
pública. Asimismo, y en la forma prevista en las disposiciones legales vigentes, podrá 
efectuar nombramientos de personal funcionario interino para la sustitución de personal 
funcionario de carrera, o para la cobertura interina de puestos de trabajo, así como para 
la ejecución de programas temporales, así como por exceso o acumulación de tareas, 
o cualesquiera que la legislación vigente permita. A tal efecto, dentro de los límites pre-
supuestarios consignados al efecto, previa aprobación por el Consejo de Gobierno de 
los nombramientos de personal funcionario interino y de las condiciones para su deter-
minación y concreción, estos se formalizarán y concretarán tanto en las personas objeto 
de nombramiento como en el inicio y motivos de cese del mismo, así como en el objeto 
de cobertura, mediante Orden Foral de la titular del Departamento de Administración 
Pública y Relaciones Institucionales.

Artículo 21.—Bajas de Personal
1. Se considera baja de personal, el cese de cualquier persona en la plaza que 

viniera ocupando en la plantilla de la Diputación Foral de Bizkaia tratándose de personal 
laboral indefinido y funcionario, el cese en la cobertura de plaza o puesto de trabajo, así 
como el cese derivado de la sustitución de personal funcionario de carrera, o laboral in-
definido, y finalmente el cese derivado de la prestación de servicios si se trata de perso-
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nal contratado temporal, o personal funcionario interino para la ejecución de programas 
temporales.

2. Salvo que la Diputación Foral acuerde la amortización de la plaza, toda baja 
de personal que ocupe plaza, de forma permanente o interina, generará o liberará una 
vacante respectivamente, excepto las vacantes que impliquen reserva de plazas.

Artículo 22.—Modificaciones de Personal
1. Al comienzo del ejercicio 2018 se deberán contabilizar, de forma automática, las 

modificaciones aprobadas por la Diputación Foral desde la presentación del Proyecto de 
Presupuestos en las Juntas Generales, hasta la entrada en vigor de esta Norma Foral. 

2. La tramitación de las modificaciones de crédito que comporte la provisión de 
puestos de trabajo, se llevará a cabo por el Departamento Foral de Administración Públi-
ca y Relaciones Institucionales que contendrá —realizado informáticamente— un trámi-
te de fiscalización y contabilización por parte del Departamento de Hacienda y Finanzas. 
Dicho trámite no será de aplicación para las modificaciones realizadas en aplicación del 
apartado primero de este artículo.

3. La aprobación de mayores dotaciones de crédito en las plazas de plantilla y para 
los puestos de trabajo implicará la tramitación, por parte del Departamento de Adminis-
tración Pública y Relaciones Institucionales, de las correspondientes modificaciones de 
crédito.

4. Si los créditos del Capítulo I tuvieran que ser incrementados por aplicación del 
régimen retributivo a que se refiere el Capítulo III del Título IV de la presente Norma Fo-
ral, o como consecuencia de incrementos salariales en virtud de disposiciones legales 
de carácter general, resoluciones judiciales, y otras que sean de aplicación al personal 
al servicio de la Administración Foral, el Titular del Departamento de Administración Pú-
blica y Relaciones Institucionales solicitará del Titular del Departamento de Hacienda y 
Finanzas la correspondiente Ampliación del Crédito.

5. La Diputación Foral de Bizkaia podrá aprobar, a propuesta del Departamento de 
Administración Pública y Relaciones Institucionales, Planes de Empleo u otros sistemas 
de racionalización de recursos humanos los cuales podrán abarcar planes de ordena-
ción de empleo público, planes de jubilaciones voluntarias incentivadas o cualquier otro 
que se considere oportuno que, de conformidad con la legislación vigente, se consideren 
necesarios para la mejor gestión de los recursos humanos.

6. No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando se deban realizar 
modificaciones de crédito que supongan un incremento del total de créditos consig-
nados en el Capítulo I, el Departamento de Administración Pública y Relaciones Ins-
titucionales solicitará del Departamento de Hacienda y Finanzas la oportuna dotación 
 presupuestaria.

Artículo 23.—Aplicación a los Organismos Autónomos Forales
Lo establecido en los artículos 20, 21 y 22 será de aplicación a los Organismos Au-

tónomos, sustituyendo las referencias a los órganos de la Diputación Foral por los que 
corresponda en los citados Organismos Autónomos. 

CAPÍTULO III
RÉGIMEN RETRIBUTIVO DEL PERSONAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

Artículo 24.—Retribuciones del Personal
1. Las retribuciones del Diputado General, Teniente del Diputado General, Diputa-

dos y Diputadas Forales y Directores y Directoras Generales y personal eventual serán 
las vigentes una vez consolidadas al 31 de diciembre de 2017, incrementadas en el 
porcentaje de crecimiento global que resulte para el conjunto de la masa salarial del 
personal de la Administración General, incluida, en su caso, la productividad, y se deter-
minarán con los criterios establecidos en los apartados siguientes de este artículo de la 
presente Norma Foral, incluida la productividad.
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2. Las retribuciones anuales íntegras del personal al servicio de la Administración 
Foral, respecto de las vigentes una vez consolidadas al 31 de diciembre de 2017, se 
incrementarán de conformidad con lo previsto en esta Norma Foral, dentro de los lí-
mites legales establecidos. Todo ello sin perjuicio, en su caso, de la adecuación de las 
retribuciones complementarias cuando sea necesaria para asegurar que las asignadas 
a cada puesto de trabajo guarden la relación procedente con el contenido de especial 
dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo que 
serán aprobadas por la Diputación Foral o de las modificaciones de las complementarias 
que se deriven de la variación del número de efectivos asignados a cada programa, del 
grado de consecución de los objetivos fijados para el mismo y del resultado individual de 
su aplicación y que serán aprobadas por el órgano competente de la Diputación Foral.

En este sentido, y en aras de poder continuar con un sistema de evaluación del ren-
dimiento y aplicación de sus resultados, la Diputación Foral podrá establecer un fondo 
adicional, para retribuir un complemento de productividad, bien a través de incentivos al 
rendimiento, o bien a través del propio concepto de productividad, en su caso; pudiendo 
dicho fondo dotarse con el resultado de las economías que se produzcan en el Capítulo  I 
—gastos de personal—.

Las retribuciones por este concepto —productividad—, o a través de gratificación, 
en ambos conceptos, se aplicarán —en su caso— en una paga única, según lo que 
establezca y apruebe la Diputación Foral, para la distribución de dicho fondo, tanto al 
personal que figura en el apartado 1 como al que figura en el primer párrafo del apartado 
2 de este artículo.

Los Organismos Autónomos, siguiendo un criterio de proporcionalidad, podrán incor-
porar las cantidades resultantes para el establecimiento de la retribución anual.

3. Las cantidades que se pudiesen abonar en el presente ejercicio como resultado 
de lo indicado en el apartado anterior, podrán verse sometidas a los criterios estableci-
dos por la disposición adicional undécima de la Ley 13/2000 de 28 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2001, a los efectos de las incorporaciones 
de las cantidades pertinentes para el año siguiente para su consolidación dentro de las 
retribuciones periódicas del personal empleado público para ese ejercicio.

Asimismo las cantidades que por dicho concepto se hubieran abonado durante el 
ejercicio 2017 seguirán el criterio indicado en el párrafo anterior a efectos de su conso-
lidación dentro de las retribuciones a que se refieren los apartados primero y segundo 
de este artículo.

Artículo 25.—Aplicación a los Organismos Autónomos Forales
Lo establecido en el artículo anterior será de aplicación a los Organismos Autónomos 

Forales, sustituyendo las referencias a los órganos de la Diputación Foral por los que 
corresponda en los citados Organismos

CAPÍTULO IV
GESTIÓN DEL PERSONAL DEL SECTOR PUBLICO EMPRESARIAL

Artículo 26.—Gestión de Personal de las Entidades publicas empresariales forales
La tramitación de los temas referentes al personal al servicio de las Entidades publi-

cas empresariales forales, se efectuará por las unidades administrativas que correspon-
dan, siéndoles de aplicación las mismas limitaciones y procedimientos que los estable-
cidos en los Capítulos anteriores para la Diputación Foral de Bizkaia.

Artículo 27.—Retribuciones del Personal
Las retribuciones de los Presidentes, Presidentas, Directores, Directoras o Gerentes 

de las Entidades que componen el Sector Público empresarial, respecto de las vigentes 
una vez consolidadas al 31 de diciembre de 2017, se incrementarán de conformidad 
con lo previsto en esta Norma Foral, dentro de los límites legales establecidos, y se 
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determinarán de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 24 de la presente 
Norma Foral.

Con efectos al 1 de enero de 2018, las retribuciones íntegras de todo el personal al 
servicio del Sector público empresarial, respecto de las vigentes una vez consolidadas 
al 31 de diciembre de 2017, se incrementarán de conformidad con lo previsto en esta 
Norma Foral, dentro de los límites legales establecidos y se determinará de acuerdo con 
los criterios establecidos en el artículo 24 de la presente Norma Foral.

Artículo 28.—Creación, modificación y/o amortización de la plazas de plantilla
La propuesta de creación y/o modificación de las plazas de plantilla requerirá de la 

autorización del Titular del Departamento de Hacienda y Finanzas.
Se deberá tener en cuenta que durante el ejercicio 2018 sólo se podrán aprobar am-

pliaciones o modificaciones de plantilla, cuando el incremento del gasto que se derive 
de los mismos se compense mediante la reducción del crédito incluido en otras plazas. 
En consecuencia, cualquier creación de plazas requerirá la simultánea amortización de 
otras plazas de igual o superior dotación económica.

Artículo 29.—Contratación de Personal
1. Durante el ejercicio 2018, las plantillas de personal fijo del Sector público empre-

sarial serán las que figuran en los Presupuestos, siendo su carácter limitativo.
En consecuencia, únicamente se podrá proceder a la contratación laboral indefinida 

para la cobertura de las plazas de plantilla que estén vacantes.
Tampoco se verán afectados por la limitación anterior las modificaciones de puestos 

de trabajo que se deriven de las medidas acordadas como consecuencia de Planes de 
Recursos Humanos del Sector público empresarial, aprobados por el Consejo de Go-
bierno de la Diputación Foral de Bizkaia.

2. Asimismo, durante el ejercicio 2018, las Entidades a las que se refiere el número 
anterior, no podrán proceder a la contratación de personal temporal no contemplado en 
los Presupuestos, salvo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e 
inaplazables, previa autorización de la Diputación Foral. 

3. Quedan exceptuados de la prohibición anterior los contratos de interinidad para 
sustituir al personal con derecho a reserva del puesto de trabajo.

4. Excepcionalmente, y para el supuesto de empresas públicas forales de nueva 
creación durante el ejercicio presupuestario, éstas podrán aprobar su plantilla de perso-
nal conforme al procedimiento que tengan establecido.

TÍTULO V
DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO I
GARANTÍAS

Artículo 30.—Límites de las Garantías y reafianzamiento
1. Se fija en 3.000.000,00 euros el importe máximo de las garantías a los efectos 

de lo dispuesto en el artículo 128 del Texto Refundido de la Norma Foral General Presu-
puestaria.

2. Los avales que se concedan a la sociedad Sestao Bai, SA., no computarán a los 
efectos de determinación del límite señalado en el punto anterior, ni requerirán el acuer-
do referido en el punto 2 del artículo 130 del mencionado Texto Refundido de la Norma 
Foral General Presupuestaria.

3. Asimismo, durante el ejercicio 2018, la Diputación Foral de Bizkaia podrá rea-
fianzar los avales otorgados por las sociedades de garantía recíproca en el marco de 
los correspondientes convenios suscritos con esas entidades, previo informe de la Di-



cv
e:

 B
O

B-
20

17
a2

47

BOLETÍN OFICIAL DE BIZKAIA BOB
Viernes, 29 de diciembre de 2017Núm. 247 Pág. 21

rección General de Finanzas, Presupuesto y Patrimonio del Departamento de Hacienda 
y Finanzas. 

La dotación máxima del reafianzamiento al que se refiere el párrafo anterior, inde-
pendientemente de la forma en que se materialice, será de 350.000,00 euros, durante la 
vigencia de los convenios suscritos.

CAPÍTULO II
ENDEUDAMIENTO

Artículo 31.—Límite
Se autoriza a la Diputación Foral de Bizkaia para que, a propuesta del Titular del 

Departamento Foral de Hacienda y Finanzas realice operaciones de endeudamiento de 
carácter presupuestario del Territorio Histórico siempre y cuando la Deuda Foral Viva a 
31 de diciembre de 2018 no exceda de 1.230.000.000 euros.

Artículo 32.— Endeudamiento y operaciones financieras en Sociedades Mercanti-
les Forales

1. A 31 de diciembre de 2018, el volumen de deudas a largo plazo generadas por 
operaciones de endeudamiento de las sociedades mercantiles forales que a continua-
ción se relacionan no podrá superar:

—  Aparkabisa Bizkaiko Garraio Gunea, A.B.: 1.100.000,00 euros.
—  Azpiegiturak, S.A.: 52.000.000,00 euros.
—  Interbiak, S.A.: 804.440.000,00 euros.
—  Sestao Bai, S.A.: 12.000.000,00 euros.
2. A 31 de diciembre de 2018, el volumen del endeudamiento comecial de las so-

ciedades mercantiles forales que a continuación se relacionan no podrá superar:
—  Aparkabisa Bizkaiko Garraio Gunea, A.B.: 241.377,00 euros.
—  Azpiegiturak, S.A.: Un endeudamiento comercial máximo de hasta 17.000.000,00 

de euros destinados a actuaciones recogidas en el Plan Foral de actuación en 
vivienda o a la promoción de suelo para el sector industrial. 

—  Garbiker S.A.: por endeudamiento comercial 56.470,00 euros.
3. Las Sociedades mercantiles forales no podrán otorgar garantías ni realizar ope-

raciones de endeudamiento en favor de terceros sin acuerdo expreso del Consejo de 
Gobierno, previo informe del Departamento de Hacienda y Finanzas.

TÍTULO VI
DE LOS MUNICIPIOS DEL TERRITORIO HISTÓRICO

CAPÍTULO I
DE LOS INGRESOS MUNICIPALES

Artículo 33.—Recaudación de Tributos Locales
1. Sin perjuicio de la opción que corresponde a los Ayuntamientos para la asunción 

del cobro de los tributos, la Diputación Foral podrá continuar prestando dicho servicio 
recaudatorio según los Convenios suscritos con los mismos.

2. Las operaciones que se lleven a cabo en ejecución de cuanto se dispone en el 
apartado anterior tendrán carácter extrapresupuestario.

Artículo 34.—Participación de los Municipios en los tributos concertados
Las participaciones de los Municipios en los ingresos derivados de los tributos con-

certados constituirán el Fondo Foral de Financiación Municipal —Udalkutxa—.
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Artículo 35.—Participación de los Municipios en los tributos no concertados
Los recursos que en virtud de lo dispuesto en el Artículo 51 del Concierto Económico 

correspondan a las Corporaciones Locales por aportación indirecta mediante participa-
ciones en tributos no concertados, tendrán carácter extrapresupuestario, y su distribu-
ción se hará con los mismos porcentajes que resulten de la participación en los tributos 
concertados.

Artículo 36.—Otros Ingresos de carácter extrapresupuestario
Tendrán asimismo carácter extrapresupuestario, los ingresos en la Hacienda Foral 

y los correspondientes pagos a los Ayuntamientos por la tributación de los operadores 
de telecomunicaciones, que se atribuyan a los Municipios de Bizkaia en virtud de la 
normativa aplicable.

CAPÍTULO II
DEL FONDO FORAL DE FINANCIACIÓN MUNICIPAL —UDALKUTXA—

Artículo 37.—Cuantía
De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional 4.ª de la Ley 2/2007 de 23 

de marzo, de aportaciones para el quinquenio 2007-2011, y los acuerdos adoptados en 
el Consejo Vasco de Finanzas Públicas de 11 de octubre de 2017 y el Consejo Territorial 
de Finanzas de Bizkaia de 17 de Octubre de 2017, el crédito presupuestario para el año 
2018 destinado a la financiación del Fondo Foral de Financiación Municipal -Udalkutxa-, 
al que hace referencia la Norma Foral de Haciendas Locales, se cifra en 819.321.375,00 
euros.

Artículo 38.—Esfuerzo Fiscal
A tenor de lo dispuesto en la Norma Foral de Haciendas Locales se considerará es-

fuerzo fiscal municipal a efectos de cálculo de la liquidación del Fondo del año 2017 y de 
la entrega a cuenta 2018, el resultante de la aplicación de la siguiente fórmula:

 RcT(IBI)  Rcm(IBI)  RcT(IAE)  Rcm(IAE)  RcT(IVTM)  Rcm(IVTM)  RcT(TA)  TAm RcT(TB)  TBm
Ef(m) = ––––––– × ––––––––– + ––––––––– × ––––––––– + –––––––––– × ––––––––––– + ––––––––– × ––––––––– + ––––––––– × ––––––––

  RcT Rpm(IBI)   RcT Rpm(IAE)   RcT Rpm(IVTM)   RcT TABz  RcT TBBz

Siendo:
Ef(m)  Esfuerzo fiscal del Municipio «m».
RcT(IBI)   Importe total de la recaudación líquida obtenida en el Territorio Históri-

co de Bizkaia por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
RcT(IAE)  Importe total de la recaudación líquida obtenida en el Territorio Históri-

co de Bizkaia por el Impuesto sobre Actividades Económicas.
RcT(IVTM)  Importe total de la recaudación líquida obtenida en el Territorio Históri-

co de Bizkaia por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
RcT(TA)  Importe total de la recaudación líquida obtenida en el Territorio Históri-

co de Bizkaia en concepto de Tasa por Suministro de Agua.
RcT(TB)  Importe Total de la recaudación líquida obtenida en el Territorio Históri-

co de Bizkaia en concepto de Tasa por Recogida de Basura.
RcT  Importe Total de la recaudación líquida obtenida en el Territorio Histó-

rico de Bizkaia por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, el Impuesto 
sobre Actividades Económicas, el Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica, la Tasa por Suministro de Agua y la Tasa por Recogida 
de Basura.

Rcm(IBI)  Recaudación líquida obtenida en el municipio «m» por el Impuesto so-
bre Bienes Inmuebles.
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Rcm(IAE)  Recaudación líquida obtenida en el municipio «m» por el Impuesto so-
bre Actividades Económicas.

Rcm(IVTM)  Recaudación líquida obtenida en el municipio «m» por el Impuesto so-
bre Vehículos de Tracción Mecánica.

Rpm(IBI)  Recaudación que se habría obtenido en el municipio «m» por el Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles si se hubiera aplicado el tipo máximo 
de los bienes de naturaleza urbana residencial a todos los usos y el tipo 
máximo a los bienes de naturaleza rústica.

Rpm(IAE)  Recaudación que se habría obtenido en el municipio «m» por el Im-
puesto sobre Actividades Económicas si se hubieran aplicado coefi-
cientes e índices máximos.

Rpm(IVTM)  Recaudación que se habría obtenido en el municipio «m» por el Im-
puesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica si se hubiera aplicado, 
a todas las categorías de vehículos, el coeficiente de incremento y el 
máximo posible aplicable a los turismos cuya potencia y clase se en-
cuentre comprendida en el intervalo de 12 a 13,99 caballos fiscales. 

TAm  Importe anual a pagar en el municipio «m», en concepto de Tasa por 
Suministro de Agua, por una vivienda familiar que consuma 140 m3 de 
agua, a razón de 35 m3 trimestrales.

TABz  Media en el Territorio Histórico de Bizkaia de las Tasas a que se refiere 
el apartado anterior.

TBm  Importe anual a pagar en el municipio «m» por una vivienda familiar en 
concepto de Tasa por Recogida de Basura.

TBBz  Media en el Territorio Histórico de Bizkaia de las Tasas a que se refiere 
el apartado anterior.

Las recaudaciones líquidas a que se refieren los apartados anteriores serán las rela-
tivas a las liquidaciones practicadas durante el ejercicio tomado como referencia para el 
cálculo del esfuerzo fiscal municipal.

Artículo 39.—Créditos presupuestarios y pagos a cuenta
1. De conformidad con lo dispuesto a estos efectos en la Norma Foral de Hacien-

das Locales, los créditos presupuestarios para el año 2018 son los siguientes:
a) El crédito presupuestario destinado a la financiación del Ayuntamiento de Bilbao 

se cifra en 310.191.145,00 euros.
b) Los créditos presupuestarios destinados a la financiación de Imprevistos y a 

la Asociación de Municipios a los que se refiere la Norma Foral 9/2005 de 16 de di-
ciembre, de Haciendas Locales, se cifran respectivamente en 6.144.910,00 euros y en 
1.228.982,00 euros.

c) El crédito presupuestario destinado a la financiación del conjunto de Munici-
pios, excluido Bilbao, se cifra en 501.756.338,00 euros que se distribuirán entre ellos de 
acuerdo a los criterios definidos en la Norma Foral de Haciendas Locales.

Los criterios de distribución serán los establecidos en la Norma Foral de Haciendas 
Locales.

2. Con cargo al crédito presupuestario resultante para cada Municipio y para la 
Asociación de Municipios de la aplicación de los criterios de distribución contenidos en 
el número anterior, se efectuará un pago a cuenta mensual a cada uno de ellos, por 
importe de la doceava parte de dicho crédito.

El pago se efectuará en los primeros veinte días de cada mes.
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Artículo 40.—Compensación de Deudas
El procedimiento de cobro de cualquier deuda de los Ayuntamientos con la Diputa-

ción Foral de Bizkaia será el de compensación con los pagos a favor de aquéllos, siem-
pre y cuando se haya notificado la deuda a compensar con un mes de antelación, salvo 
que dicho plazo se reduzca con el consentimiento del Ayuntamiento correspondiente o 
corresponda a anticipos.

Artículo 41.—Información a suministrar por las Corporaciones Locales
1. Con el fin de proceder a la determinación de la participación de los Municipios en 

los tributos concertados del año 2019, las respectivas Corporaciones locales deberán 
facilitar al Departamento de Administración Pública y Relaciones Institucionales una cer-
tificación comprensiva de la información precisa. El plazo para aportar esta certificación 
concluye 17 de septiembre del año 2018.

2. El alcance y formato de la citada documentación será determinado mediante 
Orden Foral del citado Departamento dentro del primer trimestre del año 2018.

3. A los Municipios que no aportaran la documentación requerida de conformidad 
con el punto 2 anterior se les aplicará el esfuerzo fiscal correspondiente al Municipio con 
menor coeficiente.

Artículo 42.— Información a suministrar por la Diputación Foral a los Entes Loca-
les y a las Juntas Generales

El Departamento de Administración Pública y Relaciones Institucionales notificará 
individualmente a cada Municipio, con anterioridad al 31 de enero de 2018, el importe 
del crédito presupuestario y los pagos a cuenta que correspondan por la participación en 
el Fondo Foral de Financiación Municipal –Udalkutxa-, referidos al ejercicio 2018.

Asimismo, el Departamento de Administración Pública y Relaciones Institucionales 
remitirá a las Juntas Generales de Bizkaia un listado comprensivo de los importes a que 
se refiere el párrafo anterior.

CAPÍTULO III
RÉGIMEN DE TUTELA FINANCIERA

Artículo 43.—Operaciones de Crédito de las Corporaciones Locales
1. En el ejercicio 2018 las entidades locales, sus organismos autónomos, las enti-

dades públicas empresariales y las sociedades mercantiles dependientes, que presten 
servicios o produzcan bienes que no se financien mayoritariamente con ingresos de 
mercado podrán concertar operaciones de crédito a corto plazo de acuerdo con la Nor-
ma Foral 9/2005, de 16 de diciembre, de Haciendas Locales. 

2. En el ejercicio 2018, las entidades locales y sus entidades dependientes clasifi-
cadas en el sector administraciones públicas, de acuerdo con la definición y delimitación 
del Sistema Europeo de Cuentas, que liquiden el ejercicio 2017 con ahorro neto positi-
vo, calculado en la forma que establece el artículo en el artículo 55 de la Norma Foral 
9/2005, de 16 de diciembre, de Haciendas Locales, podrán concertar nuevas operacio-
nes de crédito a largo plazo cuando el volumen total del capital vivo no exceda del 60 por 
ciento de los ingresos corrientes liquidados o devengados según las cifras deducidas de 
los estados contables consolidados, con sujeción, en su caso, a la Norma Foral 9/2005, 
de 16 de diciembre, de Haciendas Locales y a la Normativa de Estabilidad Presupuesta-
ria. La finalidad de la operación podrá ser tanto la financiación de sus inversiones, como 
la sustitución total o parcial de operaciones preexistentes a largo plazo. 

3. En el ejercicio 2018, las entidades locales y sus entidades dependientes clasifi-
cadas en el sector administraciones públicas, de acuerdo con la definición y delimitación 
del Sistema Europeo de Cuentas, que liquiden el ejercicio 2017 con ahorro neto positivo 
y que tengan un volumen de endeudamiento superior al 60 por ciento pero inferior o 
igual al 110 por ciento de los ingresos corrientes liquidados o devengados según las ci-



cv
e:

 B
O

B-
20

17
a2

47

BOLETÍN OFICIAL DE BIZKAIA BOB
Viernes, 29 de diciembre de 2017Núm. 247 Pág. 25

fras deducidas de los estados contables consolidados, podrán concertar operaciones de 
endeudamiento a largo plazo previa autorización del Departamento de Administración 
Pública y Relaciones Institucionales con sujeción, en su caso, a la Norma Foral 9/2005, 
de 16 de diciembre, de Haciendas Locales y a la Normativa de Estabilidad Presupuesta-
ria. La finalidad de la operación podrá ser tanto la financiación de sus inversiones, como 
la sustitución total o parcial de operaciones preexistentes a largo plazo. 

4. En el ejercicio 2018, las entidades locales y sus entidades dependientes clasifi-
cadas en el sector administraciones públicas, de acuerdo con la definición y delimitación 
del Sistema Europeo de Cuentas que presenten ahorro neto negativo o un volumen de 
endeudamiento vivo superior al 110 por ciento de los ingresos corrientes liquidados o de-
vengados según las cifras deducidas de los estados contables consolidados, no podrán 
concertar operaciones de crédito a largo plazo, solo podrán concertar nuevas operacio-
nes de crédito a largo plazo para refinanciar otras operaciones de crédito a largo plazo 
vigentes. 

5. Para la determinación de los ingresos corrientes a computar en el cálculo del 
ahorro neto y del nivel de endeudamiento, se deducirá el importe de los ingresos afec-
tados a operaciones de capital y cualesquiera otros ingresos extraordinarios aplicados 
a los capítulos 1 a 5 que, por su afectación legal y/o carácter no recurrente, no tienen la 
consideración de ingresos ordinarios.

6. A efectos del cálculo del capital vivo, se considerarán todas las operaciones 
vigentes a 31 de diciembre del año 2017, incluido el riesgo deducido de avales, incre-
mentado, en su caso, en los saldos no dispuestos de las operaciones formalizadas y en 
el importe de las operaciones proyectadas. No se incluirán los saldos que deban reinte-
grar las entidades locales derivados de las liquidaciones definitivas del Fondo Foral de 
Financiación Municipal-Udalkutxa, ni las operaciones a refinanciar.

7. La concertación de cualesquiera operaciones deberá acordarse previo informe 
de la Intervención en el que se analizará, especialmente, la capacidad de la entidad local 
para hacer frente, en el tiempo, a las obligaciones que de aquéllas se deriven para ésta.

8. No se podrá refinanciar el plazo en las operaciones formalizadas en los casos 
excepcionales previstos en el último párrafo del apartado 2 del artículo 34 y del apartado 
4 del artículo 49 de la Norma Foral 10/2003, de 2 de diciembre, Presupuestaria de las 
Entidades Locales del Territorio Histórico de Bizkaia. En el caso de las operaciones for-
malizadas al amparo de la Norma Foral 5/2012, de 21 de junio, por la que se modifican, 
para el ejercicio 2012, las limitaciones de endeudamiento de los ayuntamientos, con el 
fin de poder financiar el abono de determinadas deudas contraídas en materia contrac-
tual, y las operaciones formalizadas al amparo de la Norma Foral 6/2013, de 12 de junio, 
por la que se modifican, para el ejercicio 2013, las limitaciones de endeudamiento de los 
ayuntamientos y sus entidades dependientes, con el fin de poder financiar el abono de 
determinadas deudas, la refinanciación se intrumentará a través del convenio suscrito 
entre la Diputación Foral de Bizkaia y las entidades financieras firmantes del mismo.

9. Para la formalización de nuevas operaciones de crédito a largo plazo será 
 preciso:

a)  El informe de la Intervención local
b)  La adopción del acuerdo concertación de la operación de crédito a largo plazo 

por parte órgano competente.
c)  La aprobación por el órgano competente de un plan de saneamiento económico 

financiero, previamente informado favorablemente por el Departamento de Administra-
ción Pública y Relaciones Institucionales de la Diputación Foral de Bizkaia, en el que se 
garantice en un plazo máximo de tres años un ahorro neto positivo en caso de haber 
liquidado el ejercicio 2017 con cifras negativas de ahorro neto

d)  La aprobación por el órgano competente de un plan de reducción de capital vivo, 
previamente informado favorablemente por el Departamento de Administración Pública 
y Relaciones Institucionales de la Diputación Foral de Bizkaia, en el que se garantice, en 
un plazo máximo de tres años, reducir el volumen de capital vivo al 110% de los ingresos 
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por operaciones corrientes consolidados, en caso de haber liquidado el ejercicio 2017 
con un porcentaje superior.

e)  La aprobación por el órgano competente de un plan de reducción de capital vivo, 
informado favorablemente por el Departamento de Administración Pública y Relaciones 
Institucionales, en el que se garantice, en un plazo máximo de tres años, reducir el volu-
men de capital vivo al 60% de los ingresos por operaciones corrientes consolidados, en 
caso de haber liquidado el ejercicio 2017 con un porcentaje superior al 60% pero inferior 
o igual al 110%.

f)  La autorización del Departamento de Administración Pública y Relaciones Insti-
tucionales o, en su caso, el informe preceptivo no vinculante al que se refiere el artículo 
55.3 de la Norma Foral 9/2005, de 16 de diciembre, de Haciendas Locales.

g)  La intervención de la entidad local deberá emitir un informe anual sobre el cum-
plimiento de los planes de saneamiento económico financiero o de reducción de capital 
vivo. De dicho informe se dará cuenta al Pleno de la entidad local para su conocimiento, 
y al Departamento de Administración Pública y Relaciones Institucionales de la Diputa-
ción Foral de Bizkaia.

h)  En los supuestos en los que de acuerdo con la normativa en vigor no sea nece-
sario ni autorizar ni emitir informe preceptivo no vinculante, las entidades a las que se 
refiere el artículo 51 de la Norma Foral 9/2005, de 16 de diciembre, de Haciendas Lo-
cales, en el año 2018 deberán comunicar al Departamento de Administración Pública y 
Relaciones Institucionales cualquier operación que se pretendan formalizar tanto a corto 
plazo como a largo plazo. El Departamento de Administración Pública y Relaciones Ins-
titucionales, en ejercicio de la tutela financiera, tomará razón de la operación a concertar.

10. Las operaciones de endeudamiento formalizadas por las entidades locales de-
berán ser notificadas al Departamento de Administración Pública y Relaciones Institucio-
nales, dentro del mes siguiente a su formalización.

11. De las operaciones de crédito autorizadas a las entidades locales y de aquéllas 
que sin precisar autorización sean notificadas de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado anterior, el Departamento Foral de Administración Pública y Relaciones Institu-
cionales informará posteriormente al Departamento Foral de Hacienda y Finanzas a los 
efectos oportunos.

Artículo 44.—Información a suministrar por las Entidades Locales
Las entidades locales del Territorio Histórico comunicarán al Departamento Foral de 

Administración Pública y Relaciones Institucionales de la Diputación Foral de Bizkaia, la 
siguiente documentación:

a) Hasta el 31 de enero del año 2018, la Deuda viva existente el 31 de diciembre de 
2017, así como la carga financiera prevista para el ejercicio 2018.

b) Hasta el 30 de abril del año 2018, la liquidación del Presupuesto correspondiente 
a 2017.

c) El Presupuesto General para el año 2018 en el plazo de un mes desde su apro-
bación definitiva por el Pleno de la Corporación.

d) Antes del 31 de octubre de 2018, la Cuenta General del año 2017.
e) Trimestralmente, hasta el 31 de enero, el 30 de abril, 31 de julio y 31 de octubre 

respectivamente, la ejecución del presupuesto 2018 de acuerdo con la normativa en 
vigor.

f) El coste efectivo de los servicios del año 2017 antes de1 de noviembre de 2018.
La Diputación Foral, previo requerimiento, podrá retener a los ayuntamientos y man-

comunidades el 30% de la participación en los tributos concertados o el mismo porcen-
taje de las subvenciones y transferencias tramitadas por el departamento de Administra-
ción Pública y Relaciones Institucionales, respectivamente, en caso de que no remitan la 
información referida en el apartado b) anterior. una vez recibida la misma se procederá 
al abono de la cantidad retenida
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TÍTULO VII
DE LAS NORMAS TRIBUTARIAS

CAPÍTULO I
IMPUESTOS DIRECTOS

Sección Primera

Impuesto sobre la renta de las personas FísIcas

Artículo 45.—Reducción por tributación conjunta
Con efectos desde 1 de enero de 2018, se modifica el artículo 73 de la Norma Foral 

13/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que 
quedará redactado como sigue:

«Artículo 73.—Reducción por tributación conjunta
1.  En los supuestos en que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 de 

esta Norma Foral se opte por la tributación conjunta, la base imponible general 
se reducirá en el importe de 4.282 euros anuales por autoliquidación.

2.  La reducción señalada en el apartado anterior será de 3.720 euros en el caso de 
las unidades familiares señaladas en el apartado 2 del artículo 98 de esta Norma 
Foral.»

Artículo 46.—Escala aplicable a la base liquidable general
Con efectos desde 1 de enero de 2018, se modifica el apartado 1 del artículo 75 de la 

Norma Foral 13/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, que quedará redactado como sigue:

1. La base liquidable general será gravada a los tipos que se indican en la siguiente 
escala:

Base liquidable general hasta Cuota íntegra Resto base liquidable hasta Tipo aplicable

Euros Euros Euros %

0,00 0,00 15.790,00 23,00

15.790,00 3.631,70 15.790,00 28,00

31.580,00 8.052,90 15.790,00 35,00

47.370,00 13.579,40 20.290,00 40,00

67.660,00 21.695,40 26.060,00 45,00

93.720,00 33.422,40 31.230,00 46,00

124.950,00 47.788,20 57.240,00 47,00

182.190,00 74.691,00 En adelante 49,00

Articulo 47.—Minoración de cuota
Con efectos desde 1 de enero de 2018, se modifica el artículo 77 de la Norma Foral 

13/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que 
quedará redactado como sigue:

«Articulo 77.—Minoracion de cuota.
 Los contribuyentes aplicarán una minoración de cuota de 1.410 euros por cada auto-
liquidación, conforme a lo previsto en el artículo 74 de esta Norma Foral.»



cv
e:

 B
O

B-
20

17
a2

47

BOLETÍN OFICIAL DE BIZKAIA BOB
Viernes, 29 de diciembre de 2017Núm. 247 Pág. 28

Articulo 48.—Deducción por descendientes
Con efectos desde 1 de enero de 2018, se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 

79 de la Norma Foral 13/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, que quedarán redactados como sigue:

«1. Por cada descendiente que conviva con el contribuyente se practicará la siguien-
te deducción:

—  594 euros anuales por el primero. 
—  735 euros anuales por el segundo.
—  1.242 euros anuales por el tercero. 
—  1.467 euros anuales por el cuarto. 
—  1.917 euros anuales por el quinto y por cada uno de los sucesivos descendientes. 
2. Por cada descendiente menor de seis años que conviva con el contribuyente, 

además de la deducción que corresponda conforme al apartado anterior, se practicará 
una deducción complementaria de 341 euros anuales.»

Artículo 49.—Deducción por ascendientes
Con efectos desde 1 de enero de 2018, se modifica el primer párrafo del apartado 

1 del artículo 81 de la Norma Foral 13/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, que quedará redactado como sigue:

«1. Por cada ascendiente que conviva de forma continua y permanente durante todo 
el año natural con el contribuyente se podrá aplicar una deducción de 284 euros.» 

Artículo 50.—Deducción por discapacidad o dependencia
Con efectos desde 1 de enero de 2018, se modifica el apartado 1 del artículo 82 de la 

Norma Foral 13/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, que quedará redactado como sigue:

«1. Por cada contribuyente que sea persona con dependencia o discapacidad, se 
aplicará la deducción que, en función del grado de dependencia o discapacidad y de 
la necesidad de ayuda de tercera persona conforme a lo que reglamentariamente se 
determine, se señala a continuación: 

Grado de dependencia o discapacidad y necesidad de ayuda de tercera persona Deducción (€)

Igual o superior al 33% e inferior al 65% de discapacidad 791

Igual o superior al 65% de discapacidad. Dependencia moderada (Grado I) 1.130

Igual o superior al 75% de discapacidad y obtener entre 15 y 39 puntos de ayuda de 
tercera persona. Dependencia severa (Grado II) 1.355

Igual o superior al 75% de discapacidad y obtener 40 ó más puntos de ayuda de 
tercera persona. Gran dependencia (Grado III) 1.691

El grado de dependencia, discapacidad y los puntos a que se refiere el párrafo ante-
rior se medirán conforme a lo establecido en el Anexo I del Real Decreto 1971/1999, de 
23 de diciembre y en el Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero, por el que se aprueba 
el baremo de valoración de la situación de dependencia establecido por la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia.

La misma deducción se aplicará por el cónyuge o pareja de hecho que sea persona 
con discapacidad o dependiente y que cumpla los requisitos establecidos en este apar-
tado.»
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Articulo 51.—Deducción por edad
Con efectos desde 1 de enero de 2018, se modifica el artículo 83 de la Norma Foral 

13/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que 
quedará redactado como sigue:

«Artículo 83.—Deducción por edad
1.  Por cada contribuyente de edad superior a 65 años se aplicará una deducción de 

340 euros. 
   En el caso de que el contribuyente tenga una edad superior a 75 años, la de-

ducción a que se refiere el párrafo anterior será de 622 euros. La aplicación de 
lo dispuesto en este apartado requerirá que el contribuyente tenga una base 
imponible igual o inferior a 20.000 euros.

2.  Los contribuyentes mayores de 65 años con una base imponible superior a 
20.000 euros e inferior a 30.000 euros aplicarán una deducción de 340 euros 
menos el resultado de multiplicar por 0,034 la cuantía resultante de minorar la 
base imponible en 20.000 euros. 

3.  Los contribuyentes mayores de 75 años con una base imponible superior a 
20.000 euros e inferior a 30.000 euros aplicarán una deducción de 622 euros 
menos el resultado de multiplicar por 0,0622 la cuantía resultante de minorar la 
base imponible en 20.000 euros 

4.  A los efectos del presente artículo se considerará base imponible el importe re-
sultante de sumar las bases imponibles general y del ahorro previstas en los 
artículos 65 y 66 de esta Norma Foral. Cuando la base imponible general arroje 
saldo negativo, se computará cero a efectos del sumatorio citado anteriormente. 

   No obstante, en el supuesto en que se practique en la base imponible gene-
ral y, en su caso, en la base imponible del ahorro, la reducción por pensiones 
compensatorias y anualidades por alimentos a que se refiere el artículo 69 de 
esta Norma Foral, ésta minorará la base imponible calculada de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo anterior.»

Sección Segunda

Impuesto sobre sucesIones y donacIones

Artículo 52.—Cuota íntegra
Con efectos desde 1 de enero de 2018, se modifica el artículo 47 de la Norma Foral 

4/2015, de 25 de marzo, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, que quedará 
redactado como sigue:

«Articulo 47.—Cuota íntegra
La cuota íntegra del Impuesto se obtendrá aplicando a la base liquidable, calculada 

según lo dispuesto en el Título VI de esta Norma Foral, el tipo o la tarifa que corresponda 
de los que se indican a continuación, en función de los grupos de grado de parentesco 
establecidos en el apartado 1 del artículo 43 de esta Norma Foral:

a) Grupo I: Será de aplicación el tipo impositivo del 1,5 por 100.
b) A los grupos II, III y IV les serán de aplicación las siguientes tarifas:
—  Tarifa I. Grupos II y III:

Base liquidable hasta Cuota íntegra Resto base liquidable hasta Tipo

(€) (€) (€) %

0,00 0,00 9.230,00 5,70

9.230,00 526,11 18.450,00 7,98

27.680,00 1.998,42 18.450,00 10,26
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Base liquidable hasta Cuota íntegra Resto base liquidable hasta Tipo

(€) (€) (€) %

46.130,00 3.891,39 46.110,00 12,54

92.240,00 9.673,58 92.220,00 15,58

184.460,00 24.041,46 276.650,00 19,38

461.110,00 77.656,23 461.080,00 23,18

922.190,00 184.534,57 1.383.230,00 28,50

2.305.420,00 578.755,12 En adelante 34,58

—  Tarifa II. Grupos IV:

Base liquidable hasta Cuota íntegra Resto base liquidable hasta Tipo

(€) (€) (€) %

0,00 0,00 9.230,00 7,60

9.230,00 701,48 18.450,00 10,64

27.680,00 2.664,56 18.450,00 13,68

46.130,00 5.188,52 46.110,00 16,72

92.240,00 12.898,11 92.220,00 20,52

184.460,00 31.821,66 276.650,00 25,08

461.110,00 101.205,48 461.080,00 29,64

922.190,00 237.869,59 1.383.230,00 35,72

2.305.420,00 731.959,34 En adelante 42,56

CAPÍTULO II
TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS

Artículo 53.— Tasas, Precios Públicos y Prestaciones Patrimoniales de carácter 
Público

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2018, los tipos de cuantía fija de las tasas 
de la Diputación Foral de Bizkaia se elevan hasta la cantidad que resulte de la aplicación 
del coeficiente 1,015 a la cuantía exigible en 2017.

Se exceptúan de esta elevación las tasas que hubiesen sido creadas u objeto de 
actualización específica por normas dictadas en 2017, así como la tasa por la venta de 
cartones de bingo y la tasa por la expedición de la tarjeta de identificación de los benefi-
ciarios de la tarifa única en el servicio de «Bizkaibus».

Se consideran como tipos de cuantía fija aquellos que no se determinan por un por-
centaje de la base o ésta no se valore en unidades monetarias.

2. Con efectos desde el 1 de enero de 2018, los tipos de cuantía fija de los pre-
cios públicos y prestaciones patrimoniales de carácter público de la Diputación Foral de 
 Bizkaia se elevan hasta la cantidad que resulte de la aplicación del coeficiente 1,015 a 
la cuantía exigible en 2017.

Se exceptúan de esta elevación los precios públicos y prestaciones patrimoniales 
de carácter público que hubiesen sido creados u objeto de actualización específica por 
normas dictadas en 2017, aquellos cuya actualización se realice de acuerdo a la evolu-
ción del IPC, así como los precios públicos por la prestación de servicios cartográficos, 
por el servicio de venta de publicaciones editadas por la Diputación Foral de Bizkaia, 
por la venta de impresos tributarios y por la prestación de servicios de reprografía por la 
Biblioteca Foral de Bizkaia.
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Se consideran como tipos de cuantía fija aquellos que no se determinan por un por-
centaje de la base o ésta no se valore en unidades monetarias.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Interés de demora
Con efectos desde el 1 de enero de 2018, el interés de demora a que se refiere la 

Norma Foral General Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia y la Norma Foral por el 
que se regula el régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por la Adminis-
tración Foral será del 3,75 por 100 anual.

Segunda.—Relativa a los gastos de personal
1. Las retribuciones por trabajos esporádicos en períodos nocturnos o festivos así 

como retribución por experiencia se regirán por los criterios que a continuación se indi-
can.

Los conceptos arriba indicados se calcularán, por cada hora de trabajo en los dos 
primeros y por meses (en 14 pagas) por cada 3 años de servicios prestados reconocidos 
en el tercero. 

De la retribución por experiencia se deducirá el importe del Complemento Personal 
Transitorio 2, que perciba cada empleado o empleada.

En el supuesto de retribuciones por trabajos esporádicos en periodo nocturno o fes-
tivo, no procederá su percepción en aquellos puestos de trabajo en que para la deter-
minación del complemento específico hubieran sido valoradas dichas circunstancias.

Para el ejercicio 2018, dichas retribuciones se adecuarán siguiendo los criterios esta-
blecidos en el artículo 24, resultando que a la siguiente tabla se aplicarán el incremento 
y los criterios de consolidación de retribuciones a 31 de diciembre de 2017 y ésta se in-
crementará para 2018 en el mismo porcentaje en que lo hagan el resto de retribuciones:

Grupo Grupo Grupo Grupo Grupo

E/Agrupación 
Profesional D/C2 C/C1 B/A2 A/A1

Festivos 7,77 9,17 10,12 12,28 14,98

Nocturnos 3,88 4,58 5,05 6,15 7,49

Experiencia 16,31 15,37 13,91 8,77 10,23

2. El concepto 185 del programa 920108 departamento 07 seccion 02 está destina-
do a los pagos a la empresa Elkarkidetza para el abono de las cuotas correspondientes 
y los compromisos asumidos con la citada empresa, y su importe en el presupuesto 
habilita dichos pagos. 

3. Se establece un incremento de las retribuciones para el ejercicio 2018 que se 
determinará por el Consejo de Gobierno de la Diputación Foral de Bizkaia y los Órganos 
competentes del resto de Entes del Sector Público Foral a los que se autoriza para ello, 
y que será como máximo el así establecido como límite legal de carácter general, salvo 
productividad —en su caso— que se regirá por lo establecido en el artículo 24.

4. Se autoriza a la Diputación Foral de Bizkaia a negociar tanto el importe como los 
conceptos y los plazos de abono derivados de los compromisos surgidos en los artículos 
70.1 del Acuerdo y 92.1 del Convenio en vigor, por la aplicación de las normativas refe-
ridas a materia salarial en las retribuciones establecidas en los Convenios y Acuerdos 
Colectivos de los años precedentes, así como a proceder a su abono, pudiéndose para 
ello utilizar las economías del Capítulo I y podrá ser abonado como paga única o añadi-
do al incremento anual.

Tercera.— Creación, modificación y/o amortización de las plazas de plantilla de las 
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Entidades pertenecientes al Sector Público Empresarial Foral
Las plantillas de personal fijo de las Entidades pertenecientes al Sector Público Em-

presarial Foral, aprobadas en la presente norma, podrán ser objeto de modificación 
durante el 2018, en los términos previstos en el artículo 29 anterior, en el supuesto de 
que por razones operativas o de estrategia organizativa empresarial la Diputación Foral 
apruebe su modificación e implique la amortización de plazas en una o varias de las 
citadas Entidades y, consecuentemente, el incremento de plantilla en otra u otras de las 
mismas, siempre que no suponga incremento alguno de la plantilla total del conjunto 
de las Entidades pertenecientes al Sector Público Empresarial Foral aprobadas en esta 
Norma.

Cuarta.—Liquidación Udalkutxa 2017
La liquidación de Udalkutxa 2017 se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la 

Disposición Adicional 4.ª de la Ley 2/2007 de 23 de marzo, de aportaciones para el quin-
quenio 2007-2011, y los acuerdos adoptados en el Consejo Vasco de Finanzas Públicas 
de 11 de octubre y en el Consejo Territorial de Finanzas de Bizkaia de 17 de octubre de 
2017.

Quinta.—Prorroga Servicio Activo
En aras de la estabilidad presupuestaria y control del gasto público, una vez alcan-

zada la edad de jubilación forzosa (edad legal de acceso a la jubilación ordinaria de 
acuerdo con el régimen de Seguridad Social o de mutualidad que corresponda en cada 
caso) la Diputación Foral de Bizkaia a solicitud del personal a su servicio, podrá conce-
der única y excepcionalmente la prórroga en el servicio activo, cuando en el momento 
de cumplir dicha edad, la persona interesada no acreditara los años de servicio o de 
cotización necesarios para generar el cien por cien de la pensión que corresponda en 
cada supuesto. En ningún caso podrá prorrogarse más allá de los setenta años, estando 
condicionada a que la persona interesada fuera considerada apta para el servicio.

Sexta.— Límite de endeudamiento a largo plazo de la Sociedad Mercantil Seed Ca-
pital Mikro, Sociedad de Capital Riesgo de Régimen Simplificado, S.A.

Se autoriza a la entidad Seed Capital Mikro, Sociedad de Capital Riesgo de Régimen 
Simplificado, S.A., a un lítime de endeudamiento a largo plazo de 1 millón de euros para 
poder financiar su actividad principal, la concesión de microcréditos.

Séptima.— Aportación de Capital a Interbiak, Bizkaiko Hegoaldeko Akzesibilitatea, 
S.A.

Se modifica la Disposición adicional segunda de la Norma Foral 4/2003, de 26 de 
marzo, modificado por la Norma Foral 11/2014, de 19 de diciembre de 2014, en el senti-
do que se indica a continuación: 

«Aportación de fondos propios de la Diputación Foral de Bizkaia a favor de la Socie-
dad Mercantil Foral Interbiak, Bizkaiko Hegoaldeko Akzesibilitatea, S.A.:

1. Para hacer efectiva la financiación de las actuaciones contenidas en el Plan 
Especial de Accesibilidad Bizkaia 2003, las encomiendas específicas realizadas por la 
Diputación Foral de Bizkaia y lo previsto en la Norma Foral 3/2010, de 26 de octubre, 
la Diputación Foral de Bizkaia efectuará gradualmente en el período comprendido entre 
los años 2002 a 2025, ambos inclusive, las aportaciones dinerarias correspondientes 
hasta una cuantía de 1.047,2 millones de euros para suscribir y desembolsar hasta 
dicha cuantía los aumentos de capital social de «Interbiak, Bizkaiko Hegoaldeko Akzesi-
bilitatea, S.A.» que en su caso se produzcan, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 2.3 de la presente Norma Foral.
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2. El desglose temporal de las aportaciones económicas establecidas en el número 
precedente se determinará mediante la suscripción o modificación de los correspondien-
tes convenios entre la Diputación Foral de Bizkaia e «Interbiak, Bizkaiko Hegoaldeko 
Akzesibilitatea, S.A.» 

Octava.—Presupuestos de los Consorcios adscritos
En cumplimiento de lo determinado en la «Disposición Adicional Séptima. Consor-

cios controlados por el sector público foral» del Texto Refundido de la Norma Foral Ge-
neral Presupuestaria aprobado por Decreto Foral Normativo 5/2013, de 3 de diciembre, 
los Presupuestos de los Consorcios adscritos a alguna entidad del sector público foral 
pero que no cumplan los requisitos establecidos en el artículo 3 bis de este Texto Refun-
dido, acompañarán, a efectos informativos, a los Presupuestos Generales del Territorio 
Histórico de Bizkaia.

La entidad que cumple con lo establecido en la citada Disposición Adicional es el 
Consorcio de Aguas Bilbao-Bizkaia, cuyos Presupuestos se adjuntan a los Presupues-
tos Generales del Territorio Histórico de Bizkaia del año 2018, a efectos informativos.

Novena
La Diputación, a través del Departamento de Administración Pública y Relaciones 

Institucionales, como medida extraordinaria de apoyo a la liquidez podrá conceder prés-
tamos sin intereses a ayuntamientos para atender o bien los gastos de inversión que no 
tuvieran financiación externa, integrados en proyectos de inversión que haya sido objeto 
de transferencia en concepto de imprevistos o bien para sustituir operaciones de endeu-
damiento concertadas previamente con la misma finalidad.

En estos casos la devolución de las cuotas se realizará mediante retenciones en los 
pagos que le correspondan al ayuntamiento en cuestión en concepto de participación en 
el Fondo foral de financiación Udalkutxa.

Se regularán los restantes aspectos sustantivos y formales mediante Decreto Foral 
de la Diputación Foral de Bizkaia.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor
La presente Norma Foral entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en 

el «Boletín Oficial de Bizkaia», sin perjuicio de los expresos efectos previstos en su 
articulado.

Bilbon, 2017ko abenduaren 28an.
El Secretario Primero de las Juntas Generales,

KOLDO MEDIAVILLA AMARIKA
La Presidenta de las Juntas Generales

ANA OTADUI BITERI
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FORU ADMINISTRAZIOAREN 2018KO AURREKONTUA 
PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACION FORAL 2018

BIZKAIKO LURRALDE HISTORIKOAREN AURREKONTU OROKORRAK 
PRESUPUESTOS GENERALES DEL TERRITORIO HISTORICO DE BIZKAIA

02. Saila.—IRAUNKORTASUNA ETA INGURUNE NATURALA 
Departamento 02.—SOSTENIBILIDAD Y MEDIO NATURAL

Gastuak: Izenduaren zaInkepetak eraskIna / Gastos: anexo de consIGnacIones nomInatIvas

Organikoa
Orgánico

Egitaraua
Programa

Ekonomikoa
Económico

Proiektua
Proyecto

Izendazioa
Denominación

Zenbatekoa
Importe

0202 414104 45100 2007/0591
BIZKAIMENDI LANDA-EREMUEN GARAPENA
DESARROLLO DE ZONAS RURALES-BIZKAIMENDI

212.000

0202 414104 45100 2017/0073
BIZKAYTOUR LANDA-GARAPENEKO ELKARTEA
ASOCIACION DESARROLLO RURAL BIZKAYTOUR

10.000

0202 414104 45100 2017/0074
NEKATUR LANDA-GARAPENEKO ELKARTEA
ASOCIACION DESARROLLO RURAL NEKATUR

5.000

0202 414104 75100 2007/0591
BIZKAIMENDI LANDA-EREMUEN GARAPENA
DESARROLLO DE ZONAS RURALES-BIZKAIMENDI

500.000

0203 412102 44300 2007/0625
LORRA SOZIETATE KOOPERATIBOA
LORRA SOCIEDAD COOPERATIVA

428.000

0203 412102 45100 2015/0040
EUSKAL ABEREAK
EUSKAL ABEREAK

10.000

0204 412101 45100 2007/0624
BASOZAINEN ELKARTEA
ASOCIACION FORESTALISTAS

180.000

0204 412101 45100 2017/0065
EUROPAKO HEGOALDEKO BASOGINEN ELKARTEA (EHBE)
UNION DE SELVICULTORES DEL SUR DE EUROPA (USSE)

31.500

0205 412103 42900 2015/0043
JATORRIZKO IZENA: BIZKAIKO TXAKOLINA
Denominación DE ORIGEN BIZKAIKO TXAKOLINA

52.000

0205 412103 44300 2007/0625
LORRA SOZIETATE KOOPERATIBOA
LORRA SOCIEDAD COOPERATIVA

295.000

0206 419105 45100 2016/0062
BIZKAIKO EHIZA-FEDERAZIOARENTZAKO LAGUNTZA
APOYO FEDERACION TERRITORIAL BIZKAIA CAZA

60.000

0206 419105 45100 2017/0075
PESCA Y CASTING BIZKAIKO FEDERAZIOARENTZAKO LAGUNTZA
APOYO FED.TERRIT.BIZKAINA PESCAYCASTING

20.000

0207 456116 45100 2012/0017
BIZKAIKO MENDIZALE FEDERAZIOA
FEDERACION VIZCAINA DE MONTAÑA

40.000

Saila guztira / Total Departamento 1.843.500

03. Saila.—GIZARTE EKINTZA / Departamento 03.—ACCIÓN SOCIAL

Gastuak: Izenduaren zaInkepetak eraskIna / Gastos: anexo de consIGnacIones nomInatIvas

Organikoa
Orgánico

Egitaraua
Programa

Ekonomikoa
Económico

Proiektua
Proyecto

Izendazioa
Denominación

Zenbatekoa
Importe

0304 231109 43203 2007/0603

GALARRETA-OKUPAZIO-TAILERRA ETA ERRENDIMENDU TXIKIKO 
ENPLEGU-ZENTRO BEREZIA
GALARRETA-TALLER OCUPACIONAL Y ESPECIAL DE EMPLEO 
BAJO RENDIMIENTO

238.000

0304 231109 43203 2007/0613

RANZARI-OKUPAZIO-TAILERRA ETA ERRENDIMENDU TXIKIKO 
ENPLEGU-ZENTRO BEREZIA
RANZARI-TALLER OCUPACIONAL Y ESPECIAL DE EMPLEO BAJO 
RENDIMIENTO

562.000
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0304 231109 44300 2007/0615

USOA LANTEGIA TAILERRA-OKUPAZIO-TAILERRA ETA ERRENDI-
MENDU TXIKIKO ENPLEGU-ZENTRO BEREZIA
TALLER USOA LANTEGIA- TALLER OCUPACIONAL Y ESPECIAL DE 
EMPLEO BAJO RENDIMIENTO

713.000

0304 231109 45100 2007/0619
LANTEGI BATUAK FUNDAZIOA, OKUPAZIO-ZENTROA
FUNDACION LANTEGI BATUAK-CENTRO OCUPACIONAL

6.029.000

0304 231109 45100 2008/0103
NAGUSIAK BIZKAIKO KLUB ETA ETXEEN ELKARTEA
NAGUSIAK ASOC CLUBES HOGARES BIZKAIA

69.000

0304 231109 45100 2008/0123

AFABI ALZHEIMER GAITZA DUTENEN SENIDEEN BIZKAIKO 
ELKARTEA- OPORRAK ELKARREKIN EMATEKO PRO
AFABI ASOC FAMILIAS ENFERMOS/AS DE ALZHEIMER BIZKAIA- 
PROGRAMA DE CONVIVENCIAS VACACIONALES

158.000

0304 231109 45100 2008/0226

GORABIDE - ELBARRITASUN INTELEKTUALA DUTEN PERTSONEN 
ALDEKO ELKARTEA- AISIALDIA ETA ASTIA
GORABIDE ASOC. VIZCAINA PERSONAS CON DISCAPACIDAD - 
OCIO Y TIEMPO LIBRE

465.000

0304 231109 45100 2008/0227

ASPACE BIZKAIA BURUKO PARALISIZ JOTA DAUDEN PERTSONAK 
LAGUNTZEKO ELKARTEA-AISIALDIA ETA A
ASPACE ASOC. VIZCAINA PERSONAS PARALISIS CEREBRAL- 
OCIO Y TIEMPO LIBRE

227.000

0304 231109 45100 2008/0228

APNABI AUTISMOA ETA AUTISMO ESPEKTROAREN BESTELAKO 
NAHASTEAK DITUZTENEN GURASOEN ELKARTEA
APNABI ASOC. PADRES DE AFECTADOS DE AUTISMO Y OTROS 
TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA- OCIO Y TIEMPO LIBRE

324.000

0304 231109 45100 2008/0229

URIBE KOSTAKO ADURKO GAIGABEZI INTELEKTUALA DUTEN 
PERTSONEN ALDEKO ELKARTEA- AISIALDIA ET
ADURKO ASOC. URIBE KOSTA A FAVOR DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL- OCIO Y TIEMPO LIBRE

331.000

0304 231109 45100 2008/0267

BIDAIDEAK EUSKAL ELBARRITUEN ELKARTEA - GARRAIO EGOKI-
TURAKO INBERTSIOAK
BIDAIDEAK SOCIEDAD VASCA DE MINUSVALIDOS - INVERSIONES 
PARA TRANSPORTE ADAPTADO

463.000

0304 231109 45100 2008/0268

EUSKADIKO DOWNEN SINDROMEA FUNDAZIOA - AISIALDIA ETA 
ASTIALDIA
FUNDACION SINDROME DOWN DEL PAIS VASCO- OCIO Y TIEM-
PO LIBRE

168.000

0304 231109 45100 2009/0069

FEKOOR GUTXITASUN FISIKOA DUTEN PERTSONEN BIZKAIKO 
FEDERAZIO KOORDINATZAILEA-ELKARTEEK ES
FEDERACION COORDINADORA PERSONAS DISCAPACIDAD BI-
ZKAIA, FEKOOR- PROGRAMA DE ACCIONES DE INTERVENCION 
ASOCIATIVA

254.000

0304 231109 45100 2009/0079

HELDU GUTXITASUNA DAUKATEN PERTSONEN BIZKAIKO FEDE-
RAZIOEN ELKARTEA-EGUNEKO JARDUEREN GAIL
HELDU-FEDERACION DE ASOCIACIONES DE PERSONAS CON 
DISMINUCION DE BIZKAIA-DISPOSITIVO DE ACTIVIDADES DE DIA 
LORTZEN

61.000

0304 231109 45100 2009/0089
BILBOKO ELIZBARRUTIKO CARITAS EGUNON ETXEA
CARITAS DIOCESANAS BILBAO EGUNON ETXEA

152.000

0304 231109 45100 2010/0030

ULERTUZ BIZKAIKO HAUR GORREN FAMILIA ETA LAGUNEN 
ELKARTEA-HAURREI ARRETA EMATEKO ETA LAGU
ULERTUZ ASOC DE FAMILIAS AMIGOS/AS DE NIÑOS/AS SORDOS 
DE BIZKAIA- PROGRAMA ATENCION Y ACOMPAÑAMIENTO NIÑOS/AS

135.000

0304 231109 45100 2011/0030

ZERU-AUNDI CLUB HOGAR-PERTSONEN AUTONOMIA SUSTATZE-
KO ZERBITZUA
ZERU-AUNDI CLUB HOGAR -SERVICIO PROMOCION A LA AUTO-
NOMIA PERSONAL

76.000
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0304 231109 45100 2012/0046

ORUE AUZOLAN FUNDAZIOA-ZAINTZAILEEI ATSEDENA EMATEKO 
PROGRAMA
ORUE AUZOLAN FUNDAZIOA - PROGRAMA DE RESPIRO DIRIGI-
DO A PERSONAS CUIDADORAS

122.000

0304 231109 45100 2012/0047

BILBOKO ELIZBARRUTIKO CARITAS-ZAINTZAILEEI ATSEDENA 
EMATEKO PROGRAMA
CARITAS DIOCESANAS DE BILBAO-PROGRAMA DE RESPIRO 
DIRIGIDO A PERSONAS CUIDADORAS

122.000

0304 231109 45100 2012/0050

BIDAIDEAK-EUSKAL ELBARRITUEN ELKARTEA. PERTSONEN 
AUTONOMIARAKO PROGRAMA-KABIEZES ZENTROA,
BIDAIDEAK SOCIEDAD VASCA DE MINUSVALIDOS PROGRAMA DE 
AUTONOMIA PERSONAS CENTRO KABIEZES SANTURTZI

61.000

0304 231109 45100 2012/0051

EUSKAL GORRAK. PERTSONA GORREN ELKARTEEN EUSKAL 
FEDERAZIOA. ELKARTEEK ESKU HARTZEKO JARDU
EUSKAL GORRAK. FEDERACION VASCA DE ASOC DE PERSO-
NAS SORDAS, PROGRAMA DE ACCIONES DE INTERVENCION 
ASOCIATIVA

15.000

0304 231109 45100 2012/0052

EUSKAL GORRAK PERTSONA GORREN ELKARTEEN EUSKAL 
FEDERAZIOA-ZEINU-MINTZAIRAREN INTERPRETE Z
EUSKAL GORRAK FEDERACION VASCA DE ASOCIACIONES DE 
PERSONAS SORDAS- SERVICIO INTERPRETE DE SIGNOS

51.000

0304 231109 45100 2012/0053
BIZIA FUNDAZIOA OKUPAZIO ZENTROA
FUNDACION BIZIA- CENTRO OCUPACIONAL

61.000

0304 231109 45100 2013/0041

GEU BE PREMIA BEREZIAK DITUZTEN FAMILIEN ELKARTEA 
(DURANGO)- AISIALDIA ETA ASTIALDIA
GEU BE, ASOC. DE FAMILIAS CON NECESIDADES ESPECIALES 
DE DURANGO -OCIO Y TIEMPO LIBRE

39.000

0304 231109 45100 2013/0042

FEKOOR GUTXITASUN FISIKOA DUTEN PERTSONEN BIZKAIKO 
FEDERAZIO KOORDINATZAILEA-SAVI, BIZIMO
FEKOOR FEDERACION COORDINADORA PERSONAS DISCAPA-
CIDAD BIZKAIA -SAVI, SERVICIO EXPERIMENTAL ATENCION VIDA 
LNDEPENDIENTE

590.000

0304 231109 45100 2013/0043

FEKOOR GUTXITASUN FISIKOA DUTEN PERTSONEN BIZKAIKO 
FEDERAZIO KOORDINATZAILEA-AISIALDIA ET
FEKOOR FEDERACION COORDINADORA PERSONAS DISCAPACI-
DAD BIZKAIA- OCIO Y TIEMPO LIBRE

203.000

0304 231109 45100 2013/0044

GORABIDE ELBARRITASUN INTELEKTUALA DUTEN PERTSONEN 
ALDEKO ELKARTEA-ARRETA ESPEZIALIZATUA
GORABIDE ASOC VIZCAINA PERSONAS CON DISCAPACIDAD - 
ATENCION ESPECIALIZADA

39.000

0304 231109 45100 2013/0045

ASPACE BIZKAIA BURUKO PARALISIZ JOTA DAUDEN PERTSONAK 
LAGUNTZEKO ELKARTEA-ARRETA ESPEZIAL
ASPACE ASOC. VIZCAINA PERSONAS PARALISIS CEREBRAL 
-ATENCION ESPECIALIZADA

183.000

0304 231109 45100 2013/0046

APNABI AUTISMOA ETA AUTISMO ESPEKTROAREN BESTELAKO 
NAHASTEAK DITUZTENEN GURASOEN ELKARTEA
APNABI ASOC. DE PADRES DE AFECTADOS DE AUTISMO Y 
OTROS TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA - ATENCION 
ESPECIALIZADA

138.000

0304 231109 45100 2014/0015
ZELIAKOEN ELKARTEA-ELIKADURARAKO LAGUNTZAK
ASOCIACION DE CELIACOS- AYUDAS A LA ALIMENTACION

100.000

0304 231109 45100 2014/0028

APNABI AUTISMOA ETA AUTISMO ESPEKTROAREN BESTELAKO 
NAHASTEAK DITUZTENEN GURASOEN ELKARTEA
APNABI ASOC. PADRES DE AFECTADOS DE AUTISMO Y OTROS 
TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA - ACOGIDA, VALORA-
CION, ORIENTACION, SEGUIMIENTO Y APOYO.

140.000

0304 231109 45100 2014/0029

EUSKAL GORRAK, PERTSONA GORREN ELKARTEEN EUSKAL 
FEDERAZIOA-INFORMAZIOA ETA AHOLKULARITZA
EUSKAL GORRAK FEDERACION VASCA DE ASOCIACIONES DE 
PERSONAS SORDAS - INFORMACION Y ASESORAMIENTO

45.000
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0304 231109 45100 2014/0030

FUTUBIDE, GORABIDE TUTORETZA FUNDAZIOA-TUTORETZAKO 
BOLUNTARIOTZA PROGRAMA
FUTUBIDE, FUNDACION TUTELAR GORABIDE- PROGRAMA DE 
VOLUNTARIADO TUTELAR

29.000

0304 231109 45100 2014/0104
AVIFES
AVIFES

110.000

0304 231109 45100 2015/0037
APNABI-ALDAMIZ ZENTROA
APNABI-CRI ALDAMIZ

131.000

0304 231109 45100 2015/0038
ASPACE-ZABALOETXE ZENTROA
ASPACE-CRI ZABALOETXE

279.000

0304 231109 45100 2015/0039
ASPACE-ELGERO ZENTROA
ASPACE-CRI ELGERO

186.000

0304 231109 45100 2017/0025
SUSPERGINTZA AUTONOMIA PERTSONALA SUSTATZEKO ZER-
BITZUA
SUSPERGINTZA PROMOCION DE LA AUTONOMIA PERSONAL

185.000

0304 231109 45100 2017/0066
AVIFES BIZIMODU INDEPENDENTERAKO ZERBITZUA
AVIFES SERVICIO VIDA INDEPENDIENTE

100.000

0304 231109 75100 2008/0267

BIDAIDEAK EUSKAL ELBARRITUEN ELKARTEA - GARRAIO EGOKI-
TURAKO INBERTSIOAK
BIDAIDEAK SOCIEDAD VASCA DE MINUSVALIDOS - INVERSIONES 
PARA TRANSPORTE ADAPTADO

50.000

Saila Guztira / Total Departamento 13.404.000

04. Saila.—EUSKARA ETA KULTURA / Departamento 04.—EUSKERA Y CULTURA

Gastuak: Izenduaren zaInkepetak eraskIna / Gastos: anexo de consIGnacIones nomInatIvas

Organikoa
Orgánico

Egitaraua
Programa

Ekonomikoa
Económico

Proiektua
Proyecto

Izendazioa
Denominación

Zenbatekoa
Importe

0402 232111 45100 2016/0071
LOGELA MULTIMEDIA ELKARTEA. BREAK ON STAGE
ASOCIACION LOGELA MULTIMEDIA. BREAK ON STAGE

20.000

0403 341109 45100 2016/0013
BIZKAIKO PILOTA FEDERAZIOA: PILOTAGAZTE
FEDERACION VIZCAINA DE PELOTA. PILOTAGAZTE

105.000

0403 341109 45100 2016/0014
BIZKAIKO ARRAUN FEDERKUNTZA - ARRAUNA GARATZEN.
FEDERACION VIZCAINA DE REMO. ARRAUNA GARATZEN.

60.000

0403 341109 45100 2016/0015

BIZKAIKO EUSKAL JOKO ETA KIROL FEDERAKUNDEA - SUS-
TRAIAK SUSTATZEN
FEDERACION VIZCAINA DE JUEGOS Y DEPORTES VASCOS. 
SUSTRAIAK SUSTATZEN

80.000

0403 341109 45100 2018/0011

EUSKAL HERRIKO XISTERA KLUBEN KIROL KLUBA BIZKAIAN 
ZESTA-PUNTA BIZIBERRITZEA
EUKALHERRIKO XISTERA KLUBEN KIROL KLUBA. REVITALIZA-
CION DE LA CESTA PUNTA EN BIZKAIA

50.000

0403 341109 45100 2018/0012

ASFEDEBI. BIZKAIKO KIROL FEDERAZIOEN BALIABIDEAK OPTIMI-
ZATZEA ETA BIZKAIAN KIROLA GARATZE
ASFEDEBI. OPTIMIZACION RECURSOS FEDERACIONES DEPOR-
TIVAS Y DESARROLLO DEL DEPORTE BIZKAINO.

284.000

0403 341110 45100 2016/0016

MENDI FILM FESTIVAL ELKARTEA. BILBOKO MENDI FILM 
 JAIALDIA
ASOCIACION CULTURAL MENDI FILM FESTIVAL ELKARTEA.
BILBAO MENDI FILM FESTIVAL

40.000

0404 332101 45100 2007/0225
EUSKO IKASKUNTZA
EUSKO IKASKUNTZA-SOCIEDAD DE ESTUDIOS VASCOS

60.000
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0404 332101 45100 2011/0034
DEUSTUKO UNIBERTSITATEA.EUSKAL GAIEN INSTITUTUA
UNIVERSIDAD DE LA IGLESIA DE DEUSTO INSTITUTO ESTUDIOS 
VASCOS

20.000

0404 332101 45100 2017/0027

EUSKADIKO LIBURU GANBARA ELKARTEA. IRAKURKETA SUS-
TATZEA
ASOCIACION CAMARA DEL LIBRO DE EUSKADI. FOMENTO 
LECTURA

60.000

0404 333103 43299 2007/0166
ZIORTZA-BOLIBARKO UDALA, BOLIBAR MUSEOA
AYTO ZIORTZA-BOLIBAR,MUSEO BOLIVAR

54.000

0404 333103 43299 2016/0041
ARROLAGUNE INTERPRETAZIO ZENTROA ARRATZUKO UDALA
CENTRO DE INTERPRETACION ARROLAGUNE. AYTO ARRATZU

30.000

0404 333103 44300 2007/0172
BIZKAIA ZUBIA. BIZKAIA ZUBIKO PASABIDEA
EL TRANSBORDADOR DE VIZCAYA. PASARELA PUENTE COL-
GANTE

18.000

0404 333103 45100 2007/0083
EUSKAL HERRIKO MEATZARITZAREN MUSEOA
FUNDACION M.MINERIA DEL PAIS VASCO

70.000

0404 333103 45100 2007/0178
ELEIZ MUSEOA. BIZKAIA
M.DIOCESANO DE ARTE SACRO

150.000

0404 333103 45100 2007/0180
SABINO ARANA FUNDAZIOA.NAZIONALISMOAREN MUSEOA
FUNDACION SABINO ARANA. M. DEL NACIONALISMO

18.000

0404 333103 45100 2007/0182

BILBO HIRIKO PENITENTZIAL KOFRADIEN ANAIDIA. ASTE SAN-
TUKO PASOEN MUSEOA
HERMANDAD DE COFRADIAS PENITENCIALES DE LA VILLA DE 
BILBAO.M.PASOS DE SEMANA SANTA

12.000

0404 333103 45100 2007/0185
SANTA ANA KOMENTU DOMINGOTARRA.M.BERRIOTXOA
DOMINICAS CONVENTO DE SANTA ANA. M. BERRIOCHOA

6.000

0404 333103 73299 2017/0028
BERMEOKO UDALA-ORTUBE ZAHARBERRITZEA
AYUNTAMIENTO BERMEO.- RESTAURACION ORTUBE

30.000

0404 333103 75100 2007/0189

BILBOKO ELIZBARRUTIA: ERRETAULAK (ERRETAULAK MANTEN-
DU ETA ZAHARBERRITZEA)
OBISPADO DE BILBAO.RETABLOS (MANTENIMIENTO Y RESTAU-
RACION DE RETABLOS)

30.000

0404 336107 45100 2007/0291

LABAYRU FUNDAZIOA. EUSKARARI ETA KULTURA ONDAREARI 
BURUZKO JARDUERAK
LABAYRU FUNDAZIOA.ACTIVIDADES EUSKERA Y PATRIMONIO 
CULTURAL

50.000

0404 336107 73299 2014/0019
PUNTA BEGOÑAKO GALERIAK. GETXOKO UDALA
GALERIAS DE PUNTA BEGOÑA.AYTO DE GETXO

30.000

0404 336107 75100 2007/0152

BILBOKO ELIZBARRUTIA: HIGIEZINAK ZAHARBERRITZEA, ONDA-
SUN HIGIEZIN KULTURALEN KONTSERBAZIO
OBISPADO DE BILBAO RESTAURAC INMUEBLES CONSERVA-
CION, MANTENIMIENTO Y RESTAURACION DE BIENES CULTURA-
LES INMUEBLE

140.000

0405 334104 44300 2017/0038
L.A.2.CONSULTORIA DE GESTIÓN S.L. (MUSIKA MASTER)
L.A.2.CONSULTORIA DE GESTION S.L. (MUSIKA MASTER)

25.000

0405 334104 45100 2007/0218
OPERAREN LAGUNEN BILBOKO ELKARTEA
ASOCIACION BILBAINA DE AMIGOS DE LA OPERA

350.000

0405 334104 45100 2007/0222

ENPRESA JAKINTZA LANEKO IKERKUNTZA FUNDAZIOA, EUS-
KOIKER
FUNDACION INVESTIGACION UNIVERSIDAD 
EMPRESA,EUSKOIKER

20.000

0405 334104 45100 2007/0224
BILBOKO KORAL ELKARTEA
SOCIEDAD CORAL DE BILBAO

84.000

0405 334104 45100 2007/0226
PUERTAS ABIERTAS ELKARTEA
ASOCIACION PUERTAS ABIERTAS

80.000
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0405 334104 45100 2009/0087
BIZKAIKO ABESBATZEN ELKARTEA
BIZKAIKO ABESBATZEN ELKARTEA

30.000

0405 334104 45100 2009/0088
BIZKAIKO DANTZARIEN BILTZARRA
BIZKAIKO DANTZARIEN BILTZARRA

70.000

0405 334104 45100 2011/0039
BIZKAIKO BAKIDEKINAREN ELKARTEA
ASOCIACION VIZCAINA DEL ACORDEON

32.000

0405 334104 45100 2015/0045

BARAKALDOKO TEATROKO ANTZOKI ELKARTEA. BAI ETA ACT 
JAIALDIAK
ASOCIACION TEATRO TEATRAKO DE BARAKALDO FESSTIVALES 
BAI Y ACT

45.000

0405 334104 45100 2016/0047
LORALDIA KULTUR ELKARTEA
LORALDIA KULTUR ELKARTEA

40.000

0405 334104 45100 2017/0035

ARTE GARAIKIDEA SUSTATZEKO ARTHAZI ELKARTEA. - FIG 
BILBAO- GRABATUAREN ETA PAPEREKO ARTEA
ARTHAZI ASOC PARA LA PROMOCION DEL ARTE CONTEMPORA-
NEO «FIG BILBAO- FESTIVAL INTERNACIONAL DE GRABADO Y 
ARTE SOBRE PAPEL.

60.000

0405 334104 45100 2017/0036

HACERIA ARTEAK ELKARTEA (ZORROZAURRE). ART WORKING 
PROGRESS - ZAWP
ASOCIACION HACERIA ARTEAK.ZORROZAURRE ART WORKING 
PROGRESS - ZAWP

60.000

0405 334104 45100 2017/0037

PABELLÓN N.º 6 ARTE ESZENIKOEN SORTZAILEEN ELKARTEA 
(URTEKO PROGRAMA)
ASOC CREADORES ARTES ESCENCIAS PABELLON N.º 6 (PRO-
GRAMA ANUAL)

24.000

0406 335106 44300 2007/0326
IRRATIBIDE, SA
IRRATIBIDE S.A.

300.000

0406 335106 45100 2007/0291

LABAYRU FUNDAZIOA. EUSKARARI ETA KULTURA ONDAREARI 
BURUZKO JARDUERAK
LABAYRU FUNDAZIOA.ACTIVIDADES EUSKERA Y PATRIMONIO 
CULTURAL

210.000

0406 335106 45100 2007/0328
EUSKALTZAINDIA
EUSKALTZAINDIA

355.000

0406 335106 45100 2008/0133
EUSKAL HERRIKO BERTSOZALE ELKARTEA
EUSKAL HERRIKO BERTSOZALE ELKARTEA

32.000

0406 335106 45100 2008/0135
EUSKAL IDAZLEEN ELKARTEA
EUSKAL IDAZLEEN ELKARTEA

50.000

0406 335106 45100 2008/0149
GALTZAGORRI ELKARTEA
GALTZAGORRI ELKARTEA

28.000

0406 335106 45100 2015/0044
EKKI-BIZKAIKO SORKUNTZA ESKURA
EKKI-BIZKAIKO SORKUNTZA ESKURA

25.000

0406 335106 45100 2016/0067
LANEKI ELKARTEA-EUSKARAZKO TESTUAK. LANBIDE-HEZIKETA
LANEKI ELKARTEA-TEXTOS EUSKERA FORMACION PROFESIONAL

18.000

0406 335106 45100 2016/0070

BILBOKO BIZIKAI ALKARTE KULTURALA -BIZKAIERAZKO ALDIZKA-
RI ELEKTRONIKOA
ASOC BIZIKAI ALKARTE KULTURALA DE BILBAO-BIZKAIERAZKO 
ALDIZKARI ELEKTRONIKOA

85.000

Saila Guztira / Total Departamento 3.440.000
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05. Saila.—OGASUNA ETA FINANTZAK / Departamento 05.—HACIENDA Y FINANZAS

Gastuak: Izenduaren zaInkepetak eraskIna / Gastos: anexo de consIGnacIones nomInatIvas

Organikoa
Orgánico

Egitaraua
Programa

Ekonomikoa
Económico

Proiektua
Proyecto

Izendazioa
Denominación

Zenbatekoa
Importe

0501 931120 42300 2007/0087

EHU-REN HITZARMENA KONTZERTU EKONOMIKOAREN DOKU-
MENTAZIO ZENTROA SORTZEKO
CONVENIO UPV PARA CREACION CENTRO DOCUMENTACION 
CONCIERTO ECONÓMICO

57.000

0501 931120 45100 2007/0086
KONTZERTU EKONOMIKOA SUSTATU ETA HEDATZEKO AD-
CONCORDIAM ERAKUNDEA
ASOCIACION AD-CONCORDIAM

30.000

Saila Guztira / Total Departamento 87.000

06. Saila.—GARRAIOAK,MUGIKORTASUNA ETA LURRALDEAREN KOHESIOA 
Departamento 06.—TRANSPORTES, MOVILIDAD Y COHESIÓN DEL TERRITORIO

Gastuak: Izenduaren zaInkepetak eraskIna / Gastos: anexo de consIGnacIones nomInatIvas

Organikoa
Orgánico

Egitaraua
Programa

Ekonomikoa
Económico

Proiektua
Proyecto

Izendazioa
Denominación

Zenbatekoa
Importe

0603 441111 44200 2007/0671
BILBOKO AIREPORTUA SUSTATZEKO SOZIETATEA
SDAD. PARA LA PROMOCION DEL AEROPUERTO DE BILBAO

50.000

Saila Guztira / Total Departamento 50.000

07. Saila.—HERRI ADMINISTRAZIOA ETA ERAKUNDE HARREMANAK 
Departamento 07.—ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

Gastuak: Izenduaren zaInkepetak eraskIna / Gastos: anexo de consIGnacIones nomInatIvas

Organikoa
Orgánico

Egitaraua
Programa

Ekonomikoa
Económico

Proiektua
Proyecto

Izendazioa
Denominación

Zenbatekoa
Importe

0701 920106 45100 2007/0616
SABINO ARANA FUNDAZIOA
FUNDACION SABINO ARANA

35.000

0701 920106 45100 2007/0618
RAMON RUBIAL FUNDAZIOA
FUNDACION RAMON RUBIAL

35.000

0701 920106 45100 2009/0026
FUNDACIÓN POPULAR DE ESTUDIOS VASCOS
FUNDACION POPULAR ESTUDIOS VASCOS

35.000

0710 912104 45100 2016/0068

EUROBASK - EUROPAKO MUGIMENDUAREN EUSKAL 
KONTSEILUA
EUROBASK - CONSEJO VASCO DEL MOVIMIENTO EUROPEO/ 
EUROPAKO MUGIMENDUAREN EUSKAL KONTSEILUA

5.000

0710 924115 45100 2017/0049

BIZKAIA TALENT- ERABERRIKUNTZAN ETA EZAGUTZAN ADITUAK 
DIREN PERTSONEN MUGIKORTASUNA SUSTA
BIZKAIA TALENT ñ ASOCIACION DE APOYO A LA MOVILIDAD DE 
PERSONAS CUALIFICADAS EN INNOVACION Y CONOCIMIENTO

60.000

Saila Guztira / Total Departamento 170.000

08. Saila.—EKONOMI ETA LURRALDE GARAPENA 
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Departamento 08.—DESARROLLO ECONÓMICO Y TERRITORIAL

Gastuak: Izenduaren zaInkepetak eraskIna / Gastos: anexo de consIGnacIones nomInatIvas

Organikoa
Orgánico

Egitaraua
Programa

Ekonomikoa
Económico

Proiektua
Proyecto

Izendazioa
Denominación

Zenbatekoa
Importe

0802 426107 45100 2007/0772
BERRIKUNTZAREN BEHATOKIA
OBSERVATORIO DE LA INNOVACION

140.000

0803 426106 44200 2017/0067
BIC BIZKAIA BIZKAIKO PARKE ZIENTIFIKO ETA TEKNOLOGIKOAN
BIC BIZKAIA EN PTB

100.000

0803 426106 45100 2017/0068
EMAKUMEAK BURU DITUEN AHALDUNTZEA
EMPRENDIMIENTO LIDERADO POR MUJERES

70.000

0803 426106 45100 2017/0069
EMAKUMEEN AHALDUNTZEA-BEHATOKIA
OBSERVATORIO EMPRENDIMIENTO DE MUJERES

30.000

0803 426106 45100 2017/0070
ENPRESABURU EMAKUMEAK IKUSARAZTEA
VISIBILIDAD DE LAS EMPRESARIAS

30.000

0803 426106 45100 2017/0071
TOKIKO MERKATARITZA SUSTATZEA
FOMENTO COMERCIO LOCAL

350.000

0803 426106 45100 2017/0072
LEHIAKORTASUN-FAKTOREEN DINAMIZAZIOA
DINAMIZACION FACTORES COMPETITIVIDAD

105.000

0807 426108 23701 2017/0060
MARCELO GANGOITI
MARCELO GANGOITI

35.000

0807 426108 45100 2007/0771
BM30 ELKARTEA
 ASOCIACION BM30

500.000

0807 426108 45100 2008/0118
BIZKAIA TALENT
BIZKAIA TALENT

1.300.000

0807 426108 45100 2016/0026
BIZKAIEXT
BIZKAIEXT

500.000

0808 432109 44200 2007/0076
BEC-BIZKAIA ARENA ETA AZOKA
BEC-BIZKAIA ARENA Y FERIA

125.000

0808 432109 44200 2013/0038
BEC-ELKARLANEAN EGINDAKO JARDUERAK
BEC-ACTIVIDADES CONJUNTAS

200.000

0808 432109 44200 2014/0023
BIME
BIME

550.000

0808 432109 44300 2013/0040
BILBAO BIZKAIA BE BASQUE
BILBAO BIZKAIA BE BASQUE

700.000

0808 432109 45100 2017/0046
BIZKAIAREN IRUDIA KANPOAN SUSTATZEA ETA BIZKAIA KAN-
POAN KOKATZEA
PROMOCION Y POSICIONAMIENTO DE BIZKAIA EN EL EXTERIOR

700.000

Saila Guztira / Total Departamento 5.435.000

09. Saila.—ENPLEGUA, GIZARTE INKLUSIOA ETA BERDINTA 
Departamento 09.—EMPLEO, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD

Gastuak: Izenduaren zaInkepetak eraskIna / Gastos: anexo de consIGnacIones nomInatIvas

Organikoa
Orgánico

Egitaraua
Programa

Ekonomikoa
Económico

Proiektua
Proyecto

Izendazioa
Denominación

Zenbatekoa
Importe

0903 231110 45100 2016/0037
GOIHABE PROGRAMA
PROGRAMA GOIHABE

200.000

0904 241116 42300 2017/0057
IKERKETA SOZIALEKO ETA EKONOMIKOKO ZENTROA
CENTRO INVESTIGACION SOCIAL Y ECONOMICA

50.000
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Organikoa
Orgánico

Egitaraua
Programa

Ekonomikoa
Económico

Proiektua
Proyecto

Izendazioa
Denominación

Zenbatekoa
Importe

0904 241116 45100 2007/0566
DEMA-ENPRESA GARATZEN LAGUNTZEKO ELKARTEA
DEMA-ASOCIACION DE APOYO AL DESARROLLO EMPRESARIAL

2.090.000

0904 241116 45100 2017/0053
BIZKAIKO GRADUATU SOZIALEN ELKARGO OFIZIALA
COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS SOCIALES DE BIZKAIA

10.000

0904 241116 45100 2017/0054
EUSKADIKO LAN SOZIETATEEN TALDEA
AGRUPACION DE SOCIEDADES LABORALES DE EUSKADI (ASLE)

15.000

0905 232114 45100 2017/0077
GIZAKIA ENTITATEA
ENTIDAD GIZAKIA

60.000

0905 232115 45100 2016/0078
ALDARTE ELKARTEA
ASOCIACION ALDARTE

40.000

0905 232115 45100 2016/0079
HARRESIAK APURTUZ
HARRESIAK APURTUZ

34.000

0905 232115 45100 2016/0080
EUSKADIKO GGKE-EN KOORDINAKUNDEA
COORDINADORA DE LAS ONG DE DESARROLLO DE EUSKADI

34.000

0905 232115 45100 2016/0081

SAHARAKO ARABIAR ERREPUBLIKA DEMOKRATIKOAREN LAGU-
NEN ELKARTEA
ASOCIACION DE AMIGOS Y AMIGAS DE LA REPUBLICA ARABE 
SAHARUI DEMOCRATICA

18.000

0905 232115 45100 2016/0082
EUSKAL FONDOA
EUSKAL FONDOA

50.000

Saila Guztira / Total Departamento 2.601.000

02. Saila.—IRAUNKORTASUNA ETA INGURUNE NATURALA 
Departamento 02.—SOSTENIBILIDAD Y MEDIO NATURAL

Gastuak: kredItu zabalkorren eraskIna / Gastos: anexo de crédItos amplIables

Organikoa
Orgánico

Egitaraua
Programa

Ekonomikoa
Económico

Proiektua
Proyecto

Izendazioa
Denominación

Zenbatekoa
Importe

0202 414104 44300 2007/0296
NEKAZARITZA BERMATZEKO EUROPAKO FUNTSA
FONDO EUROPEO AGRICOLA DE GARANTIA

7.700.000

0205 412103 74300 2007/0296
NEKAZARITZA BERMATZEKO EUROPAKO FUNTSA
FONDO EUROPEO AGRICOLA DE GARANTIA

10.000

Saila Guztira / Total Departamento 7.710.000

03. Saila.—GIZARTE EKINTZA / Departamento 03.—ACCIÓN SOCIAL

Gastuak: kredItu zabalkorren eraskIna / Gastos: anexo de crédItos amplIables

Organikoa
Orgánico

Egitaraua
Programa

Ekonomikoa
Económico

Proiektua
Proyecto

Izendazioa
Denominación

Zenbatekoa
Importe

0302 231105 46100 2007/0255
FAMILIA HARRERA
ACOGIMIENTO FAMILIAR

1.816.000

0302 231105 76100 2007/0255
FAMILIA HARRERA
ACOGIMIENTO FAMILIAR

5.000

0303 231106 46100 2007/0632
ADINEKOAK EGOITZETAN ZAINTZEKO BANAKAKO LAGUNTZAK
AYUDAS INDIVIDUALES ATENCION RESIDENCIAL PERSONAS 
MAYORES

2.346.000

0303 231106 46100 2007/0633

ADINEKOEAK EGUNEKO ZENTROETAN EGOTEKO BANAKAKO 
LAGUNTZAK
AYUDAS INDIVIDUAL ESTANCIAS CTROS. DE DIA PERSONAS 
MAYORES

15.882.000



cv
e:

 B
O

B-
20

17
a2

47

BOLETÍN OFICIAL DE BIZKAIA BOB
Viernes, 29 de diciembre de 2017Núm. 247 Pág. 43

Organikoa
Orgánico

Egitaraua
Programa

Ekonomikoa
Económico

Proiektua
Proyecto

Izendazioa
Denominación

Zenbatekoa
Importe

0304 212101 46100 2007/0230
DOAKO PENTSIOAK (DP)
PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS (PNC)

35.725.000

0304 212101 46100 2007/0234
ELBARRIAK GIZARTERATZEKO LEGEA (LISMI)
LEY DE INTEGRACION SOCIAL DE MINUSVALIDOS (LISMI)

284.000

0304 231109 46100 2007/0610
GAITASUNGABEAKO PERTSONENTZAKO LAGUNTZA
AYUDAS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

571.000

0304 231109 46100 2007/0822
LAGUNTZA PERTSONALERAKO PRESTAZIOA-MENPEKOTASUN 
LEGEA
PRESTACION ASISTENCIA PERSONAL LEY DEPENDENCIA

645.000

0304 231109 46100 2007/0823

FAMILIA INGURUKO ZAINTZETARAKO PRESTAZIOA-MENPEKOTA-
SUN LEGEA
PRESTACION PARA CUIDADOS EN EL ENTORNO FAMILIAR LEY 
DE LA DEPENDENCIA

63.346.000

0304 231109 46100 2008/0183
MENPEKO PERTSONENTZAKO LAGUNTZA TEKNIKOEN DEKRETUA
DECRETO AYUDAS TECNICAS PARA PERSONAS DEPENDIENTES

150.000

0304 231109 46100 2010/0020
EGOITZA ZERBITZUARI LOTUTAKO PRESTAZIOA
PRESTACION VINCULADA AL SERVICIO RESIDENCIAL

5.766.000

0304 231109 76100 2008/0183
MENPEKO PERTSONENTZAKO LAGUNTZA TEKNIKOEN DEKRETUA
DECRETO AYUDAS TECNICAS PARA PERSONAS DEPENDIENTES

1.250.000

Saila Guztira / Total Departamento 127.786.000

05. Saila.—OGASUNA ETA FINANTZAK / Departamento 05.—HACIENDA Y FINANZAS

Gastuak: kredItu zabalkorren eraskIna / Gastos: anexo de crédItos amplIables

Organikoa
Orgánico

Egitaraua
Programa

Ekonomikoa
Económico

Proiektua
Proyecto

Izendazioa
Denominación

Zenbatekoa
Importe

0501 929116 51100 2010/0003
OROKORRA BFA
GENERICO DFB

2.021.000

0501 931120 23903 2007/0041
ADMINISTRAZIOAREKIKO AUZIETAN LEGE AHOLKULARITZA
ASESORIA JURIDICA Y CONTENCIOSO

30.000

0502 932123 23799 2007/0197

ERREGISTRATZAILEEN ORDAINSARIAK ONDARE ESKUALDAKE-
TA ETA OINORDETZENGATIK
HONORARIOS REGISTRADORES POR LIQUIDACIONES TRANS. Y 
SUCESIONES

240.000

0502 934126 23799 2016/0038
PREMIAMENDU PROZEDURAREN KOSTUAK
COSTAS DEL PROCEDIMIENTO DE APREMIO

15.500

0504 933125 23905 2010/0003
OROKORRA BFA
GENERICO DFB

156.000

Saila Guztira / Total Departamento 2.462.500

07. Saila.—HERRI ADMINISTRAZIOA ETA ERAKUNDE HARREMANAK 
Departamento 07.—ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

Gastuak: kredItu zabalkorren eraskIna / Gastos: anexo de crédItos amplIables
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